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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augriS(;a Reaj familia continúan en esta cor
ta sm novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
I)c acuerdo con mi Consejo dé Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que ha he

cho D. Alejandro Marquina del cargo de Go
bernador de la provincia de Lugo; declarándo
le cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y  quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a & o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  , °MA*QUÉS DE ÜSIRAF&ORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lugo á D. José de Urbistondo, que 
desempeña igual cargo en la de Gerona.
 ̂ Dado en Palacio á veintiuno de Diciem

bre de mil ochocientos sesenta y tres.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M i n i s t r o s ,
DZ&RQUÉS DE DIIRAFEORES,

En el expediente en que êl Gobernador de la 
piovincia de Madrid denegó la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía de la capital (hoy Audiencia) para procesar 
á los serenos Domingo García Puente, José González, 
José Vázquez y  Vicente R o j o  por a t r i b u i r l e s  que cau
saron legiones á un vecino llamado Juan Gcuuiau ar- 
dura, del cual resulta:

Que el referido Juan Garrido Ardura se hallaba 
en la madrugada del 27 de Setiembre de J$61 en las 
afueras de la puerta de Segovia injuriando á una 
mujer y á unos arrieros; y habiendo acudido el se
reno Domingo García Puenter & reconvino, previ
niéndole se marchase á su ^ sa , lo cual no solo re
sistió obedecer, sino que además le arrancó violenta
mente el chuzo, con el que golpeó á dicho sereno, 
causándole algunas lesiones, hasta que el peón cami
nero José Ni^'o, que llegó en aquel momento, pudo 
quitársela por detrás, restituyéndole al García Puente: 

Que habiendo acudido también el sereno clel co
mercio Joaquín González, fué detenido el Ardura y 
conducido á la prevención civil del distrito, incor
porándose en el camino otros dos serenos llamados 
José Vázquez y Vicente Santos Rojo: *

Que según aseguran los serenos, al ser* conducido 
Ardura á dicha prevención no cesó de insultar á los 
mismos, haciendo además esfuerzos para evadirse, 
poi lo cual el García Puente, al llegar á la plazuela 
de la Paja, le pegó un solo palo en la espalda, de cu
yas resultas cayó en un monton de piedras y cal, y 
al levantarse observaron que tenia sangre en la ca
beza :

Que García Puente niega en su declaración fuese 
é l quien pegó dicho palo, indicando que las contu
siones que recibió Ardura pudieron ser causadas 
cuando se resistió á sus compañeros:

Que conducido Garrido Ardura á la casa de so
corro se le hallaron tres lesiones, dos de ellas en un 
brazo, que aseguró le habia causado García Puente 
ántes de que le prestara auxilio Joaquín González, 
y otra en la cabeza hecha con objeto contundente; 
habiendo tardado en la curación de esta última más 
de cuatro dias y ménos de 30, sin que produjese de
formidad ni impedimento para el trabajo:

Que habiéndose reconocido por orden del Juzga
do al sereno García Puente, se le encontraron vesti
gios de varias lesiones que aseguró le fueron causa
das por Juan Garrido Ardura cuando le quitó el 
chuzo, habiendo entrado á curárselas en casa de An
tonio de la Cuesta, quien por su parte confirma este 
extremo:

Que instruida causa criminal sobre estos hechos, 
el Juez de primera instancia; de conformidad con el 
dictámen del Promotor fiscal, solicitó del Goberna
dor de la provincia la autorización para continuar los 
procedimientos contra los cuatro serenos, por repu
tar á García Puente incurso en el delito de que habla 
el art. 345 del Código penal, y á sus compañeros cóm
plices del mismo delito :

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, denegó la autorización, fundado 
en que el ánimo de García Puente no habia sido oca
sionar á Ardura daño alguno, sino solo reducirle á 
la obediencia, puesto'que ántes habia sostenido 
dtira una lucha con el referido García Puente , y al 
ser conducido á la prevención habia continuado di
rigiéndole insultos y tratado de evadirse.

Visto el art. 345 del Código penal, por el que se 
castiga al que causare á otro lesiones leves, que pro
duzcan al ofendido inutilidad para el trabajo por 
cinco ó más dias, ó necesidad de la asistencia del fa
cultativo por igual tiempo:

Visto el párrafo undécimo del art. 8.f del mismo 
I' C ó d ig o ,  según el eual está exento d e  responsabilidad 

cbmina 1 el obra en cempl.hn'iculo do un ik-ber ó

en el ejercicio legitimo de su autoridad, oficio ó cargo: 
Considerando que si bien hay motivo para supo

ner que el sereno García Puente fué el causante de 
las lesiones inferidas á Ardura, debe admitirse lo que 
en las actuaciones se expresa de que algunas de ellas 
debieron ser consecuencia de la lucha que sostuvie
ron en el puente y en la que Ardura desarmó al se
reno , y la otra debió ser efecto de los medios que el 
mismo sereno se vio en la necesidad de emplear pa
ra impedir su evasión :

Considerando que por estas razones no cabe atri
buir que García Puente se excediera déla manera con 
que se veia forzado á proceder en el caso de que se 
trata:

Considerando que por no calificarse de abusiva 
la conducta de García Puente, tampoco cabe atribuir 
complicidad criminal á los demás serenos;

Conformándome con lo consultado por la Secc on 
de Estado y Gracia y Justicia del Gofisejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 

ochocientos sesenta y tres.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,
M A R Q U É S  D3E3 M X R A FL O R E S .

MINISTERIO DE LA GOBERNAMOS.
Subsecretaría.— Negociado 1

Para llevar á efecto lo prescrito en la ley y regla
mento para eí gobierno y administración de las pro
vincias acerca del personal dependiente de las Dipu
taciones y Consejos provinciales, la R eina  (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer:

L° Que los actuales Oficiales de los Consejos y 
los Archiveros de los Gobiernos de provincia conti
núen desempeñando sus destinos con la denomina
ción de Oficiales de las Diputaciones y Consejos y 
Archiveros provinciales.

2.° Que en las provincias en donde el número de 
Q^i-ioOjUl US 110 SU Ira  o]  I o rnn ic ir*  ----------------------ímMIId
dotación de Oficiales que hoy existe, y en las de más 
de 300.000 almas cuyo Consejo tenga en la actuali
dad tres ó cuatro Vocales y deba componerse de cin
co, con arreglo al art. 63 de la ley , se aumente una 
plaza de Oficial con el sueldo de 7.000 rs.

3.° Que los Gobernadores de las provincias que 
se hallen en el último caso, ó en donde ocurran va
cantes de Oficiales délas Diputaciones y Consejos, re
mitan á este Ministerio las propuestas de que trata 
el párrafo quinto del art. 55 de la ley , con notas cir
cunstanciadas de servicios de los sujetos que figuren 
en las ternas.

4.° Que respecto del aumento de crédito que por 
resultado del de la expresada plaza haya de hacerse 
en los presupuestos provinciales, se observe lo man
dado en la Real orden circular de 9 de Octubre úl
timo.

Y 5.° Que de todos los nombramientos y altera
ciones que, en uso de las atribuciones que la ley les 
concede, hagan las Diputaciones en el personal des
tinado á su inmediato servicio y al de los Consejos 
provinciales, dén los Gobernadores oportunamente 
cuenta á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1863.

V M M O N D E .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

En vista de lo prevenido en los artículos 63 y 74 
de la ley , 145 y 146 del reglamento para el gobier
no y administración de las provincias en cuanto se 
refiere á los Consejos provinciales, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer:

1.° Que el aumento en la gratificación que con 
arreglo al art. 74 de la ley corresponde á dichos 
funcionarios se les abone desde la fecha del Cúmplase 
en los nuevos títulos que con la ley de hoy se expi
den por este Ministerio.

2.° Que los Gobernadores de las provincias donde 
existan plazas vacantes de Consejeros, y los de aquellas 
en que el número deba elevarse ó cinco por razón 
de su población, remitan las correspondientes pro
puestas formadas por las Diputaciones con arreglo 
al párrafo quinto del art. 55 de la ley , ó la exposi
ción razonada de que habla el art. 145 del reglamen
to si dichas corporaciones consideraran excesivo el 
referido número.

3.° Que cuando ocurran las vacantes á que se re
fiere el art. 146 del mismo reglamento, y no estén 
reunidas las Diputaciones, ó se haya de reemplazar 
á los Consejeros de número en ausencias, enferme
dades ó recusaciones, el Gobernador completará el 
personal de aquellos con el de supernumerarios que 
se necesi ten , prefiriendo á los más antiguos, y entre 
los de nombramiento de igual fecha á los de más 
edad, los cuales, siempre que por cualquier causa 
ejerzan las funciones de los Consejeros de número, 
disfrutarán de la mitad de la gratificación asignada á 
las plazas de estos con arreglo al art. 74 de la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1863.

Sr. Gobernador de la provincia de.....
C orrespondien do  á las D iputaciones prov in cia les, 

coa a rreg lo  al p árrafo  q u in to  d i a r t. 55 de ht ley

para el gobierno y administración de las provincias, 
proponer á este Ministerio los individuos que han de 
desempeñar las Secretarías de las mismas corporacio
nes y de los Consejos de prcvinbia, la R e in a  (Q: D. G.) 
ha tenido á bien disponer que encarezca á V. 9. la ne- 
césidad de que en las primeras sesiones que celebre 
esa Diputación fórme la prepuesta á que el mencio
nado párrafo quinto se refiere, la que remitirá V S. 
á este Ministerio con notas circunstanciadas de los 
méritos y servicios de los áujetos que en ella se in 
cluyan.

De Real orden lo digo á 7. S. para los efectos 
expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de 1863.

U&&MONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 21 de Diciembre de 1863. — El Gobernador al Subsecretario de U ltram ar:
«Ha llegado en la m adrugada del día de hoy eh vapor- 

correo que conduce la correspondencia de las Antillas, 
habiendo experim entado vientos m uy duros en la t r a vesía.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

18 Diciembre. Concediendo á D. Francisco Senm artí 
y  Brugues la autorización que ha solicitado para cons
t ru ir  una grúa flotante sobre un casco sin obra m uerta 
para las atenciones del puerto de Barcelona , siem pre que 
ía extensión de este lo perm ita sin entorpecer las demás faenas marítim as y m ercantiles.

19 id. Nombrando Comisario del tercio naval de Sevilla al Comisario de Marina D. Isidoro María Prieto.
Id. id. Concediendo el retiro del servicio por edad al 

Comisario de Marina D. Carlos López de Castro y al Sub- comisario D. Antonio Parrilla.
Id. id. Idem id. con los honores de Intendente al O r

denador de Marina D. Fernando José Valero y Castro.
Id. id. Nom brando A yudante de la Comandancia de 

Marina de la provincia de la Corupa al Alférez de fragata graduado D. Ezequiel Castillo.
Id. id. Determ inando , por annhiackm A lo y  -u - ~ i V  vjuü a rósiiam ragos españolesse tes abone el im pone diario de ración de Armada para 

atender á su m anutención desde su arribo al p rim er p u n 
to de nuestras postas hasta la traslación á su dom icilio, y 
que cuando se carezca absolutam ente de buques del co
mercio en que trasportar á los náufragos á su m atrícula 
se verifique la traslación por los buques guarda-costas de 
uno en otro crucero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 18 de Diciembre de 

1863, en los autos que penden ante Nos por recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Am urrio y  en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Búrgos por D. Antonio Abiega Alvarez y  herm anos 
contra D. Francisco G anzabal, viudo de Doña Antonia 
Ramona de Alday, su hijo D. Francisco, y los hijos y n ie
tos del prim er m atrim onio de esta con I). Rafael Abiega 
sobre nulidad de una escritura de com prom iso:

Resultando que habiendo pasado á la ciudad de Méji
co D. Manuel y D. Matías A biega, les entregó su tio Don 
Antonio una casa y  una tienda de comercio que tenia 
en dos pueblos en la provincia de Cuernavaca, aprecia
das, según el balance que firm aron aquellos en 1.° de Oc
tubre de 1821, en la cantidad de 9.282 pesos un real dos 
octavos, cediendo á cada uno la tercera parte  de utilida
des por su trabajo :

Resultando que por m uerte del D. Manuel en 1 1 de 
Diciembre de 1822 quedó al frente de la casa y tienda 
su primo y socio D. Matías, el cual pocos años después 
falleció en Nueva-Orleans, dejando 3.000 duros en poder 
de D.’Pedro Cagigas, del comercio de Santander, y  otros 
3.000 en el de D. Francisco Prieto, de Cádiz:

Resultando que al saber la m uerte del D. Matías su 
m adre y heredera Doña Antonia Ramona de Alday, casa
da en segundas nupcias con D. Francisco Ganzabal, re 
clamó la entrega de los 6.000 ps.; y  que habiéndose 
opuesto D. Antonio Abiega pidiendo su retención como 
procedentes de la propiedad y capitales que entregó á 
sus sobrinos en 1821, se acordó su depósito en poder del 
apoderado.de aquellos:

Resultando que D. Antonio Abiega presentó demanda 
en 19 de Julio de 1832 ante el Alcalde ordinario de Men- 
dieta pidiendo se le en tregaran los expresados 6.000 pe
sos fuertes y el resto hasta ios 9.000 y más im porte del 
balance de 1.° de Octubre de 182*1, con ía parte de utili
dades que hubiesen resultado, de cualesquiera otros bie
nes que se hallasen corresponder á la testam entaría de 
su  sobrino D. Matías A blega:

Resultando que D. Francisco Ganzabal y  su esposa so
licitaron se Ies absolviese de la demanda y se conde
nase al D. Antonio por m útua reconvención á restitu ir 
cuanto hubiese percibido, perteneciente al D. Matías, lim i
tándose por entonces á 918 ps, y  real y  medio que rec i
bió en la H abana, sin perjuicio de lo demás que apare
ciese del reconocim iento de los papeles :

Resultando que después de decidido un  artículo en 
v irtud del cual se en tregaron á D. Francisco Ganzabal 
bajo fianza los 6.000 duros, obligándose á devolverlos con 
el interés de un 3 por 100 al año cuando el T ribunal lo 
dispusiese, se recibió el pleito á prueba, quedando sus
penso en este estádo eñ 31 de Octubre de 1833 con m o
tivo de haber estallado la guerra civil, duran te la cual

se trasladó D. Antonio Abiega con su familia á Méjico, 
donde m urió ; y que habiendo tratado D. Francisco G an
zabal de prom over dichos autos en 1814, fué sin resulta
do por no haber creidó conteniente ,el apoderado de la. 
representación de aquel hacer uso del poder que tenía : 

Resultando que el propio G anzabal, priuléro por sí y 
luego en 4 de Agosto de 1815, como m arido de Doña An
tonia Ramona de Alday, y en unión Con los hijos y nietos 
de esta en sq prim er matrim onio con D. Rafaél Abiega, 
hoy dem andados, pidió en el Juzgado de prim era instan
cia de Valmaseda la retención de 20.000 ps. fs. que Don 
Antonio Abiega habia entregado en depósito regular á Don 
Mariano Baldovino Blanco, pertenecientes al dinero de su 
herm ano D. Domingo Abiega, y de ios cuales correspondía 
la tercera pa rtea  la herencia del D. Rafaél:

Resultando qué acordada la retención á cuenta y ries
go de los mismos por providencia de 26 de Setiembre s i
guiente se libró exhorto á la Autoridad judicial de Méji
co para la citación personal de la representación del Don 
Antonio Abiega, bajó apercibimiento de rebeld ía; y que 
citados en 27 de Abril y 4 de Mayo de 185') D. Antonio 
Abiega Alvarez y el curador ad litem de sus herm anos, les 
fué acusada Id rebeldía en 23 de Setiembre de 1851, li
brándose nuevo exhorto y quedando) en tal estado los 
au tos:

Resultando que en !.° de Marzo de 1835 D. Antonio, 
Doña María de las Mercedes , Doña Juana y D. José Abie
ga Alvarez , mayores cíe ed ad , y los curadores ad bona y 
ad litem  de los menores D. R am ón, Dona Juana y D. Ju an  
de la C ru z , herm anos de aquellos é hijos y herederos de 
D. Antonio Abiega, vecinos de Méjico, dieron á su tio Don 
Manuel Alvarez Arispe, que venia á Europa, poder gene
ral para agitar y concluir todos los negocios que tenían 
pendientes en Cádiz y Bilbao, con facultad, en tre  otras, 
de transigir los c réd ito s , acciones y derechos que tu 
vieran ó tuvieren en litigio ó fuera de é l, conviniéndose 
y ajustándose en las cantidades y bajo las condiciones que 
estim ase, verificándolo respecto cíe los tres herm anos 
menores , prévios los requisitos prevenidos por las leyes, 
para que las transacciones fuesen valiosas y firmes en to
do tiem po:

Resultando que en v irtud  de este poder D. Manuel 
Alvarez Arispe de una parte , y de otra D. Miguel Artiña- 
n o , apoderado de D. Francisco Ganzabal y demás tios de
mandados , otorgaron escritura pública en Bilbao el 5 de 
Junio de 1855 , por la cual com prom etieron en árbitros 
arbitrádores y amigables componedores la decisión de to
das sus cuestiones , nom brando al efecto dos vecinos del 
comercio de aquella villa , con facultad para que en caso 
de discordia nom braran por sí un tercero :

Resultando que sobrevenida la discordia en tre  estos, 
eligieron para dirim irla á D. Segundo Oiaechea , el cual, 
prévia consulta con dos L etrados, pronunció su laudo 
en 24 de Diciembre del mismo año condenando á los he-

—  1 A n t o n i o  Áhiefxr* ,ol ^-ero 1m aravedís en dinero metálico a la representación de Don 
Rafaél Abiega, quedando en favor de esta además los 6.000 
pesos fuertes percibidos por Ganzabal, con las costas á la 
representación de D. Antonio Abiega desde que se para
lizó el pleito en 1833 hasta el otorgamiento de la escritu
ra de com prom iso:

Resultando que notificado en Méjico este laudo á Don 
Manuel Alvarez Arispe en 14 de Junio de 1856, no se 
conformó con él por reputarle nulo , y  protestó ocurrir 
en tiempo y á donde correspondiera á in terponer el re 
curso o po rtu n o ; y que la representación de D. Rafaél 
Abiega pidió se llevase á efecto , lo cual se acordó en 9 de 
Setiembre s igu ien te , declarándole om ologado, consenti
do y pasado en autoridad de cosa juzgada:

Resultando que D. Antonio , Doña Alaría de las Alerce- 
des , Doña Juana y D. José de Abiega y Alvarez, y los cu 
radores ad bona y ad litem de los m enores D. Ramón, 
Doña Juana y  D. Juan de la C ruz, vecinos de Aléjico, p re
sentaron dem anda en el Juzgado de prim era instancia de 
Am urrio el 27 de Octubre de 1860 pidiendo se declarase 
nula y de ningún valor ni efecto legal la escritura de 
compromiso otorgada en o de Junio de 1855 por los apo
derados de las partes y el laudo arbitral dado por conse
cuencia d é la  m ism a, y que aplicando el beneficio de res
titución in integrum  á los m enores se repusiesen los autos 
al estado que tenían cuando se paralizaron en 1833 y se 
continuaran en aquel Juzgado , y  que m ediante á la falta 
de jurisdicción en los Jueces y  Juzgados para dictar la 
providencia de 25 de Setiem bre de 1845 se librase exhor
to al de prim era instancia de Cádiz para que dejase sin 
efecto la retención de los 20.000 ps. fs. impuestos por el 
padre de los exponentes sobre el mayorazgo de Baldovino 
B lanco, así como la providencia por la que se mandó 
en tregar los réditos de los mismos á D. Aliguel Artiñano, 
reservando á los dem andados su derecho respecto al tes
tam ento deD. Domingo de Abiega, y dicha imposición h i
potecaria para que usasen de él donde y como m ejor 
les conviniera:

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegaron, en 
cuanto al prim er extrem o objeto del actual recurso de 
casación, que D. Aíanuel Alvarez Arispe, apoderado suyo, 
no tuvo facultades para realizar el compromiso en á rb i
tros arbitradores por no estar legal y especialm ente a u 
torizado con poder bastante y por consiguiente fué nulo 
el nom bram iento de estos, como lo era tam bién ipsojure 
toda transacción de derechos de menores pa ra la  cual no 
precediese la justificación de necesidad y utilidad y  su 
aprobación por el Juez com petente autorizando al cu
rador para h a c e r la ; pudiendo los m enores en otro caso 
reclam ar contra ella por el beneficio de restitución d u 
ran te  su m enor edad y cuatro años después:

Resultando que D. Francisco Ganzabal y consortes 
pidieron se desestimase con las costas la dem anda, v ex 
pusieron para ello que Alvarez Arispe estaba autorizado 
para com prom eter las cuestiones litigiosas: que por el 
laudo no experim entaron daño alguno, ántes bien por la 
inversa ventajas en general, y ni en él ni en el com pro
miso hubo dolo ni fraude, y  que la apreciación de las 
pruebas hecha por los árbitros según el criterio  racional 
no producía daños ilegales :

Resultando que conformes las partes en que se fallase 
desde luego el p le ito , por estar reducida la cuestión á la 
nulidad ó validez de la escritura de compromiso , dictó 
sentencia el Juez en 26 de Junio de 1861, que confirm ó 
la Sala segunda de la Audiencia en 19 de Febrero de 1862, 
declarando nula y  sin efecto legal la citada escritura de

compromiso de 5 de Junio de 1855 y  el laudo arbitral 
dado en su consecuencia por los árbitros arbitradores V tercero én discordia, y  reponiendo los autos al estado 
que tenían en e! folio 128 de los m ism os, mandando d e 
jar sin efecto y  alzar* retención hecha en providencia 
de 26 de Setiembre de 48ÍS del capital impuesto por Don 
Antonio de Abiega sobre el mayorazgo de D. Mariano Baldovino Blanco, poseído hoy por D. Ignacio Baldovi- 
no Blanco, é igualmente la entrega á D* Antonia A rti- 
fíáno, apoderado de los demandados, ó á quien bU*r 
biese delegado su autorización en virtud del aiítp en vi$ta de 9 de Setiembre de 1856 de las rentas retenidas en po
der del administrador Zabála, procedentes de la misma imposición, para lo cual se librase el exhorto oportuno, y  reservando á los demandados el derecho de que sO\€reye- sen asistidos acerca del testamento de D. pomüngp.deAbie- 
ga y  sus bienes relictos, y  de ía citada imposición sobre el mayorazgo de Baldovino Blanco para que lo dedujesen 
donde y como vieren convenirles, y  también á los d e
mandantes el que creyesen tener y con igual objeto por las rentas ó réditos que el D. Miguel hubiere percibido 
con procedencia de la imposición mencionada:Resultando, finalmente, que contra esta sentencia.in
terpusieron D. Francisco Ganzabal y litis socios recurso de casación por conceptuar infringidas:

1 .* La doctrina admitida por los Tribunales de que ea  lo más se comprende lo m énos, y las leyes i 9, tít. 5. Y  
Partida 3 .\  y  1.a, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, toda vez que se declaraba la nulidad de la escritura de compromiso sin embargo de hallarse autorizado 
AlvareZ Arispe para transigir y  por consiguiente para comprometer el negocio en arbitradores, cuyo juicio era 
un convenio de los infinitos comprendidos en la palabra 
transacción, debiendo por lo tanto surtir dicha escritura 
los efectos necesarios:2.° La ley 25, tít. 4.°, Partida 3.a, puesto que se estimaba la nulidad de la escritura por no haber precedido información de necesidad y  utilidad y  autorización judicial res
pecto á los menores, siendo así que estos requisitos no eran 
necesarios para comprometer los asuntos en manos de arbitradores; ni tampoco aplicables las leyes 4 8 , tít. 16, Partida 6.á, y 60, tít. 18, Partida 3.a, citadas en la sentencia;

Y 3.° La lev del Ordenamiento, ó sea la 4.a, tít. 47 > 
libro 10 de la Ñovisima Recopilación, en cuanto por la 
sentencia no se habia respetado el estado de las actuacio
nes cuando lo aceptó el apoderado de los demandantes? 
en el acto de comprometerlas:Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Geruem 
de Velasco*Considerando que la ley 49, tít..5/* Partida 3.*, después de establecer e! principio de que «él Personero no  
puede hacer en el pleito más<Je lo que le fuese otorgado 
ó mandado por razón de la. Personería; bajo pena de nu-

d¿ s j p íque non lo puede facer; fueras ende sî  el dueño del pleito le oviesse otorgado señaladamente poderío de facer estos cosas, 
ó si en la carta de la Personería le oviesse otorgado Ubre é 
llenero poder para facer complidamente i das las cosas..»* 
que el mismo podría facer:Considerando que en el poder otorgado etí 4 de J(ayñ 
de 1835 á favor de D. Manuel Alvarez Arispe no se #  atí* torizó señaladamente* para que pudiera avenirse con los 
contendores de sus poderdantes , comprometiendo oñ  áiv  
b i tros arbitradores y amigables componedores los dere
chos y negocios que tenían pendientes, ni se consignó eñ  él la cláusula general que en otro caso exige la ley , pues 
si bien se le confirió ámplio y  no lim itado , fué tan solo para lo que determinadamente se expresaba, y  que por consiguiente la ejecutoria que declara nula y  sin efecto legal la escritura de compromiso, otorgada en 5 de Junio 
de dicho año en virtud del mencionado poder y  el laudo 
arbitral dado en su consecuencia, no ha inflingido la re* 
feridaley: -Considerando que tampoco ha podido infringirse bajo 
ninguno de los dos conceptos en que se alega la 4.a, títu
lo 1.°, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, que ordeña que en cualquiera manera que parezca que uno se qufeo 
obligar á otro deba cumplir aquello á que se obligó, porque dicha ley su p o n e e x is te n c ia  de la obligación, lo 
que no sucede en el presente caso; y  que por otra parte no tiene aplicación á él la doctrina que se cita como admitida por los Tribunales, habiendo disposiciones légales 
expresas respecto á la cuestión controvertida, y á las que 
debe sujetarse su resolución:

Considerando además que no podría invocarse útilmente en apoyo del actual recurso la ley 25, tít. 4.* de la Partida 3.a, én que se establece cuándo queda obligado e l  
huérfano mayor de 4 4 años y  menor de 25, qiiz metiere su  pleito en mano de avenidores sin mandado y  sin otor
gamiento de su guardador, ó en el caso de que no le tu 
viere, puesto que en el que ha dado lugar á este litigio no fueron ios menores los que metieron el pleito en manos de 
avenidores ó le comprometieron en árbitros árbitra- 
dores:Y considerando que no pueden servir de motivo de casación los fundamentos de las sentencias ni la cita de 
leyes que con más ó ménos oportunidad se haga én ellas 
sij no han sido infringidas en la parte dispositiva de las
mismas;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco Ganzabal y litis socios, á quienes condenamos eñ las cos
tas y  á la pérdida del depósito, que se distribuirá como la ley ordena. Y devuelvánse los autos á la Audiencia de 
Búrgos con la.certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativaf pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.===Ramon López Vazquez.=Gabriel Ceruelo de Velasco.=Pablo Jiménez de Palacio.^Laureano Rojo de Norzágaray. =  Ventura de Coisa y  Pando. «=* Tomás Iluet.=»José M. Cáceres.

Publicación.«=Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr.d). Gabriel Ceruelo de Vetas'co, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la m ism a el dia de la fecha, de que certifico como Secretario ¿e Su Majestad y su Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Diciembre de 1863.«=*Dionisio Antonio de Puga.

Departamento de Liquidacion de la Dirección general de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la lu n ta  de

la Deuda pública en el mes de Noviembre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses
que á continuación se expresan:

Número F E C H A  Número Sü  IM PORTB
• '  .......... """, , 111,1 “  "  <•» n o m b r e s  DE l o s  INTERESADOS. P roced en cU d elcréd ito . ® N
oipedierte». del la J p ta . del matídaViento. est03, in tereses. R s.vn .. Cénts.

407 43 Noviembre 1863. » » Los Beneficiados de la iglesia de Tron*(Devolución de rentas de No preferente con intereses desde
chQn:..........................................................  fincas................................  4.° de Julio de 4 851........................  13.937,25

4.657 26 id. i d ...............................  » » El Excmo. Sr. Duque de Noblejas  Idem de ingresos indebi
do s  o.......................Idem id. id ............................................. 3#.240,80

T o t a l ...........................................  Á 0 . 4  48,05

NOTA. En dichos créditos no se figura la fecha de la expedición del m andam iento de pago, ni sus números en atención á no haberse expedido aún por falta de 'p re se n ta ción ele los interesados, ó faltar alguna justificación de su personalidad.
Madrid 1! de Diciembre de 1 id Jefe del D epartam ento , Angel F. de llcredia/~=Y.° B.°==E1 Director g en era l, Presidente, Barzajfiallana.



ANUNCIOS  OFICIALES.
Dirección g e n e r a l del R eg istr o  de la  P rop ied ad .

Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Cas- tropol, de cuarta rúase, con fianza de 6.000 r s ., en el territorio de la Audiencia de Oviedo , y al objeto de pro

veer el misma , se hace saber á los que aspiren á é l , por 
considerarse bernias cualidades necesarias para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anun.cio presenten sus solicitudes documentadas a 

1 conc*ucto del Regente de dicha Audiencia.Marjr id 2 0  de Diciembre de 1863.=: El Director gene
ral j Laureano de Arrieta.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Chelea  , de cuarta clase, con fianza de 6.000, en el territorio de la Audiencia de Valencia, y al objeto de proveer el 
m ism o, se hace saber á los que aspiren á él, por conside
rarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguiente:, ¿ ]a publicación de este 
anuncio presenten sus soüo’̂ Qdes documentadas á S. M. por conducto del RegerP;e de dicha Audiencia.

Madrid 20 de Diciembre de 1863.=== El Director general, Laureano d$ Lrrieta.

Ju nta consultiva de la Armada.
Virtud de Real orden de 15 del actual, se saca á publica licitación el servicio de la limpia del caño del ar

senal de la Carraca, comprendido entre la punta del par- 
M’úe yjeL muelle, de la antigua casa de jarcias , bajo el pliego de condiciones que literal se inserta á continuación, 
observándose además las generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril del año anterior de 1 8 6 2 ,publi
cadas en la G a c e t a  de 4  de Mayo del mismo año. Y para el remate, que ha de tener lugar simultánea
m ente ante esta Corporación y  en la ciudad de San Fernando ante la Junta económica del departamento .de Cá
d iz, se ha señalado el dia 1.* de Febrero del año próximo venidero de 1864 , á cuya hora deberá principar el 
acto; advirtiéndose que también estarán de manifiesto los citados pliegos y plano que refiere la condición 9.a del de 
las especiales en la Escribanía de Marina en esta corte, 
establecida en la plaza del Progreso, núm. 16 , cuarto tercero y escalera de la izquierda, y en la del referido de
partamento los dias no feriados, desde las diez de la manan* hasta las tres de la tarde.Madrid 48 de Diciembre de 1863.=Rubalcava.
Junta c o n s u l t i v a  p e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—

D il e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s .— Pliego de condiciones para sa
car á licitación pública el servicio de la limpia del caño , del arsenal déla Carraca, comprendido entre la punta de
parque y el muelle de la antigua casa de jarcias.
I.a Será de cuenta del contratista todo el material fijo y  móvil de limpia y  trasporte, así como las obras auxi

liares que necesite ejecutar para efectuar una y otro, á excepción de dos dragas de vapor de fuerza de 45 caballos nominales cada una, y  las amarras y aparejos nece
sarios para su manejo, que le entregará la Administra
ción de Marina bajo inventario.

Serán asimismo de cuenta del contratista todos los 
gastos de conservación y reparación de las dragas facili
tadas por la Administración; la renovación de las amarras, aparejos ú otros enseres que ocurran durante la contrata, así como los gastos de explotación, sueldos y 
jornales del personal empleado en los trabajos, á excepción de los que devenguen los empleados del Gobierno 
encargados de inspeccionar la limpia.3.a La entrega de las dragas, amarras y  aparejos an
tes expresados se hará al asentista previo inventario , en el cual se detallarán todos los efectos de firm e, móviles 
y  de consum o, expresándose el estado en que se encuen
tran. De la entrega se extenderá ac ta , formándose dos 
ejemplares, firmados ámbos por el asentista y  un delegado de la Administración de Marina, en cuyo poder quedará uno de dichos ejemplares, conservando el otro el asentista.

4.a Una vez terminada la contrata, devolverá el asentista á la Administración el material que le fué entregado , practicándose ántes un prolijo reconocimiento pa
ra aségurarse de su estado y apreciar los desperfectos gue baya tenido y  reparaciones que sea preciso ejecutar a fin de dejar las amarras, dragas y  aparejos en el m ismo buen estado de servicio que los recibió. El importede estos -  ^n a rac io n es  lo abonará el asen tis ta  en ei term ino de 30 o ías, a p a u u  c . iacto de la devolución, y de no verificarlo se cubrirá con .la fianza prestada, respondiendo también si esta no bas
tase con el material fijo y móvil que hubiese empleado 
en el servicio.5.a Queda el contratista en libertad de emplear el mate riá i fijó y móvil de limpia y trasporte que más le con
venga, así como el sistema de desembarcaderos y demás 
obras auxiliares que tenga necesidad de ejecutar para hacer el servicio que contrata, siempre que no peligre 
daseguridad de los operarios ni perjudique al servicio del arsenal : deberá sin embargo tener el número suficiente de escafandras, cucharas de mano , palas &e. para 
poder extraer un mínimum de 250 metros cúbicos de fan
go diario en los sitios donde no puedan trabajar las dragas de vapor.6.a El contratista se obliga á extraer de la parte de 
caño comprendida entre la punta del parque y el muelle 
4 e  la antigua fábrica de jarcias, y trasportar al vertede o que se designa en la condición 9.a, 500.000 metros cúbicos de fango, cuya cantidad podrá elevarse una mitad 
más si conviniese al Gobierno. La cantidad mínima de fango que deberá extraer y trasportar al vertedero será 
de 26.000 metros cúbicos m ensuales, pudiendo verificarlo de, mayor cantidad si le conviniese.

7.a El Ingeniero Inspector nombrado por la Marina designará al contratista los puntos del caño en que ha de trabajar, y  el ancho y  calado que se han de conservar en 
cada uno: el calado sin embargo no podrá exceder de sie
te metros, á partir del nivel de baja mar de mareas Yivas ordinarias.

8.a Si durante la operación de la limpia se descubriese ó tropezase en el caño con objetos ó materiales que 
por sus dimensiones, forma y pesos no fuese posible ex 
traer con los medios de que disponga el asentista, se le facilitarán por cuenta del arsenal los auxilios necesarios 
para verificar la extracción. Los objetos extraídos quedarán á beneficio de la Marina, y esta indemnizará al asen
tista de los gastos extraordinarios que hubiese hecho en 
la citada operación, para lo cual precederá una valoración hecha por peritos del arsenal que se designarán al efec
to, siendo su decisión obligatoria para el asentista.

9.a Los fangos habrán de verterse en los espacios mar
cados con las letras A, B  y C en el adjunto plano, y que 
componen en totalidad una extensión de 261.778 metros cuadrados. También sé tolerará al contratista emplear los 

Tangos que extraiga en cegar los rabizones ó trozos de ca
ño que embaracen para establecer la via de trasporte,

.así como los terraplenes que con igual objeto necesite construir, debiendo en uno y otro caso preceder la autorización de la Marina, que será árbitra de negarla ó concederla.
10. Los fangos que se extraigan de los caños se depo

sitarán en el espacio señalado en el artículo anterior por capas uniformes, de suerte que concluida que sea la ope
ración de la limpia quede una superficie arreglada sin grandes irregularidades.

II. El precio tipo qne se señala para la subasta es de 6 rs. y medio por metro cúbico de fango extraido de los 
puntos que se designan y trasportados al vertedero in dicado.

12. Si al verificar la liquidación mensual de las can
tidades de fango extraídas y trasportadas al vertedero 
no resultase el mínimum de 26.000 metros cúbicos de 
fango que señala la condición 6.a, se le retendrá al asen
tista el importe, al precio de adjudicación, del número de metros cúbicos que dejase de extraer y trasportar durante el mes para completar la cifra expresada. Dicho 
importe le será devuelto al finalizar el mes siguiente si 
además de la cantidad de fango correspondiente al mismo, ha extraido y trasportado la que faltó del anterior: 
de lp contrario , y  al ménos que causas de fuerza mayor, 
á juicio de la Administración, hubiesen impedido alasen- 
lista verificar las citadas operaciones con el debido número de metros cúbicos de fango , quedará á beneficio de la Hacienda el importe retenido.

13. Si durante tres meses consecutivos el asentista 
no extrajese y trasportase al vertedero el mínimum de 
fango mensual fijado, la Administración podrá si lo estima conveniente, y  siempre que á juicio déla misma no haya sido motivado’el retraso por causas de fuerza ma
yor, reseindir el contrato y adjudicarse la lianza que el 
contratista tiene prestada para cumplimiento del mismo.14. La Marina nombrará y retribuirá por su cuenta 
los delegados que crea necesarios para inspeccionar la 
operación de la limpia, modo de funcionar los aparatos, 
cantidades de fango que extraen y  su trasporte y distri
bución en el vertedero.

15. Se abonará solamente al contratista el número de 
metros cúbicos de fango que resulte en los muelles de 
desembarco, sea cualquiera la cantidad que extraiga, sin que tenga por consiguiente derecho á indemnización a l

gu n a por las pérdidas ó derrames de fango que resulten 
en el trasporte ó conducción desde el punto de la extrac
ción hasta dejarlos en tierra en el desembarcadero.

16. Tampoco serán de abono al contratista los fangos 
q u e  extraiga de otros puntos que los designados pdr el

Ingeniero  Inspector: los que v ierta  fuera de los p un tos 
asignados en la condición 9.a, así com o los que p rocedan  
de derram es d u ra n te  el tra sp o rte , estará obligado á lle 
varlos de su cuenta al vertedero  señalado.

17. Siendo lib re  el asentista de em plear la clase y for
ma del m aterial q ue m ás le convenga , tanto para la ex 
tracción de fangos á m ano como para  la conducción y 
trasporte  al vertedero  de todos los productos del dragado, 
se d ictarán , conocidos que sean por la A dm inistración, los 
medios que em plee para el tra sp o r te , las instrucciones 
convenientes p ara  asegurarse con exactitud y  rapidez de 
las cantidades de fango que resu lten  de abono , y poder 
cuando convenga h acer las confrontaciones debidas á 
fin de que no se perjud iquen  los intereses de la H acien
da ni los del asentista.

18. A los tres y  m edio meses de la .fecha del o to rga
m iento de la esc ritu ra  deberá  el con tratista  ten e r p re 
parado y  en disposición de em pezar á funcionar todo el 
m aterial necesario  p a ra la  ex tracción  y  trasporte  al v e r 
tedero de la cantidad m ensual de fango fijada com o m í
n im a en  la condición 6.a De no verificarlo  in c u rrirá  en 
una m ulta  de 1.000 rs. por cada dia de retraso .

19. Al dia siguiente del en  que cum plan  dichos tres 
y  m edio m eses se em pezará á co n ta r el p rim ero  de la 
lim p ia : el co n tra tista  sin  em bargo po d rá  d a r princip io  
á esta tan  luego como le convenga después de firm ada 
la escritu ra , poniéndolo en conocim iento  de la A utoridad 
su p erio r del departam ento  con ocho dias de an tic ip a
ción.

20. El im porte de cada liquidación se ab o n ará  m en 
sualm ente al asentista po r m edio de lib ram ien tos que 
las oficinas de contabilidad del departam ento  le ex p ed i
rán , prévias las form alidades co rrespondien tes, sobre la 
T esorería de H acienda pública de la p rovincia de Cádiz. 
No ten d rá  sin  em bargo derecho el asentista á reclam ar 
den tro  dei mes más que la cantidad correspond ien te  al 
m ín im um  de fango señalado en la condición 6.a si en la 
d istribución  m ensual de fondos del p resupuesto  no h u 
biese caudal suficiente para dicha a tención ; pero conser
vará la facultad de ex trae r sobre dicho m ín im um  la can 
tidad que qu iera, abonándosele en  cuen ta  los excesos á 
dicho m ín im um  en los m eses sucesivos.

21. A  los dos m eses de te rm in a r el con trato , el a se n 
tista  estará obligado á ex trae r del arsen a l y  de sus ca
ños el m aterial de todas clases que hubiese em pleado 
en  la operación de la lim pia si así se le previniese. De no 
p racticarlo , la M arina podrá ad judicarse dicho m aterial.

22. Los operarios y  funcionarios em pleados p o r el 
con tra tista  en  las operaciones de la lim p ia , que tuv ieren  
que p erm an ecer á trab a jar d en tro  del recin to  del a r s e 
nal , estarán  sujetos á las m ism as reglas y ordenanzas de 
policía y  d iscip lina que rigen  en dicho establecim iento 
para los individuos de igual c 'ase de m aestranza. Del m is
m o m odo las em barcaciones m e n o re s , p lanchas de agua 
ó bateas que em plee para  el servicio en los caños h ab rán  
de su je tarse á las leyes que rigen  para el reconocim iento 
de las em barcaciones m enores que atrav iesan  los caños 
del a r s e n a l, debiendo som eterse al asen tista  á que se 
p rac tiqu en  en ellos los registros y  reconocim ientos que 
se crean  o p ortunos p o r las A utoridades del a rsena l á to 
das horas y en todas c ircunstancias.

23. Si en alguna de las em barcaciones m enores, p lan 
chas de a g u a , bateas y  dem ás enseres p ertenecien tes al 
asentista se encon trasen  m ateriales ó efectos proceden tes 
del a r s e n a l, ya sea p o r ex tracción fraudu len ta  com etida 
por los operarios que ocupe dicho asen tis ta , ya por co n 
n ivenc ia  en que los m ism os puedan estar con gente d e n 
tro  del arsenal, se in s tru irá  por la Marina ó por la A uto
ridad com peten te el correspond ien te  sum ario  en  a v e ri
guación del hech o , quedando  ios que resu lten  culpables 
sujetos para  su castigo á las leyes que rigen en  el ai se al 
para delitos análogos.

t k .  El co n tra tista  se obligará á no ad m itir en  los t r a 
bajos los operarios que habiendo estado en  el arsen a l ó al 
servicio de la M arina h ay an  sido despedidos por h u rtos  
ó por su  m ala conducta. Si existiese alguno en este caso, 
se le despedirá tan  pron to  se lo no tifiquen los encargados 
de los detalls respectivos del arsenal. Igualm ente despedirá 
de los trabajos los operarios ó funcionarios que desobede
cieran  ó faltasen á los delegados por la M arina para in s 
p ecc io n ar, in te rv en ir  ó f isc a liz a rla s  operaciones d é la  
lim pia , sin  perjuicio del castigo á que se hagan a c re e 
dores por la gravedad de la falta en  que in cu rra n .

25. S iem pre que al asentista ocurriese trab a ja r en ho 
ras que no son de a rsena l, h ab rá  de so lic itar el c o rre s 
pond ien te perm iso  del Capitán general del departam ento , 
que será á rb itro  de negarlo ó concederlo.

26. Cuando por faenas aprem iantes del servicio , tales 
como en tradas y salidas de d iq u e , ó po r m ovim iento  de 
buques den tro  de los c a ñ o s , no  pudiesen fun c io n ar los upcAic.w- nm nia nnn c^vularidadi, ypudiesen ex trae r y  eo n au c ir  a uesem barcaderos el 
m ín im u m  de fango señalado en la condición 6.a, se le ten
d rá  en cuen ta  al asentista p a ra  que no in c u rra  en  la p e 
nalidad que señala la condición 12, y  á fin de no ir ro 
garle perjuicios con esta detención  se av isará al asen tis
ta con la an ticipación debida p o r las A utoridades del a r 
senal.

27. El asen tista  pasará á la A dm inistración  con la 
oportun idad  debida un a  relación  nom inal del personal 
que em plee en la lim pia. P ro cu ra rá  adem ás asignar á 
cada p lancha, batea ó em barcación  m enor u n  p a tró n  que 
se encargue de d irig irla  y  am a rra rla  convenien tem en te  á 
fin de ev ita r a v e r ía s ; en el concepto de que todos los d a
ños y desperfectos que por descuido , to rp eza , m ala fe é 
falta "de in teligencia "de los operarios ó agentes del co n 
tra tis ta  se ocasionen en los m uelles ó edificios del a rs e 
nal, y  en los buques ó em barcaciones m enores del mism o 
ó de sús am arras, se rán  pagados por el asentista .

28. La M arina designará el punto  ó puntos de los ca 
ños en que el asentista podrá tener fondeado ó am arrado 
el m ateria l flotante que ocupe en la lim pia: p ara  el m a
teria l fijo ó m óvil que necesite estab lecer en  tie rra  fuera 
dei a r s e n a l , bien sea á la in te m p e rie , b ien  depositado en 
alm acenes , elegirá el asen tista  el em plazam ien to , prévio 
el co rrespond ien te  perm iso  de la A utoridad de M arina; y 
si den tro  del arsenal necesitase con el m ism o objeto a l 
gún espacio l i b r e , se le concederá por la M arina si no 
perjud ica  ó estorba sus operaciones, sin  que p o r esta con
cesión sea la M arina responsable de las averías ó p é rd i
das que o cu rran , su je tándose adem ás los agentes dei con
tra tis ta  á lo que el Jefe del a rsen a l disponga respecto  á la 
policía y  o rden  in te rio r del m ism o; o b ligándose , p o r ú l 
tim o , el asen tista  á sacar fuera del arsen a l todo lo que 
tenga en  él depositado si la referida A utoridad  lo d ispu- 
sien \ así p o r co n v enir al servicio.

29. E n los incidentes que o cu rra n  p o r efecto de este 
co n tra to  el asen tista  d isfru ta rá  el fuero de M arina, y esta 
le aux iliará  en  las cuestiones ó reclam aciones que pueda 
tene r con los p articu lares p o r efecto de las operaciones 
de la lim pia si las cree fundadas.

30. Si el asenlisla necesitase el auxilio  del arsenal 
p ara  reparac ión  de averías del m aterial, y  este auxilio  no 
pudiese en co n tra rle  en la localidad , la M arina se lo facili
ta rá  si lo cree conveniente; y no perjud ica a las a ten c io 
nes del servicio del a r s e n a l : en  el concepto de que los 
gastos que en m aterial y  m ano de ob ra o rig in en  los au x i
lios prestados h ab rá  de reem bolsarlos el asen tis ta  á la 
M arina.

31. El rem ate se ad jud icará po r lic itación púb lica y 
solem ne, que tendrá  lugar á los 40 dias de publicado  el 
anuncio  en la G a c e t a  oficial, en esta co rte  an te  la Jun ta 
consu ltiva de la A rm ada, y  en  San F ern an d o  ¿inte la J u n 
ta económ ica del departam en to .

32. Se fija como garan tía  prov isional p ara  resp o n d er 
del resu ltado  del re m á te la  can tidad  de 140.000 rs. vn., y  
com o fianza p ara  cum plim iento  del m ism o la can tidad  de 
300.000 rs. vn.

33. El lid ia d o r  á favor del cual quedare  el rem ate  
en tregará  20 ejem plares im presos del co n tra to  p a ra  uso 
de las oficinas,

34. A dem ás de las condiciones ex p resad as, reg irán  
para este co n tra tó la s  generales aprobadas por Real o rden  
de 27 de A bril de 1862, publicadas en  la G a c e t a  de 4 de 
Mayo del m ism o año.

M adrid 14 de D iciem bre de 1863 .=H ilario  N av a .= E s 
copia.— Hay u n a  rú b r ic a .= A l m argen  hay  otra  rú b rica  . =  
Es co p ia .= R u ba lcav a .

Modelo de proposición.
D. N. N . .1 . . .  , vecino d e  , p o r p rop ia re p re se n 

tación (ó á nom bre de D, N  , vecino d e  , ó de la
com pañía, sociedad & c ], p ara  lo que se halla c o m 
peten tem en te  autorizado, según el poder que exhibe, hace 
presen te  que im puesto del anuncio  y pliego de condic io
nes inserto  en la G a c e t a  d e  ó en  el Boletín oficial de
la p rov incia d e    n ú m  , para  sacar á licitación
pública el servicio de la lim pia del caño del arsenal de la 
Carraca, com prendido  en tre  la pun ta  del parque y el 
m uelle de la an tigua casa de ja rcias, se com prom ete á* ve
rificar dicho serv ic io , con estric ta  sujeción al referido  
piiego de condiciones y á lo dem ás que con el m ism o 
tiene relación, al precio "marcado como tipo, ó con la reba
ja  de (en letra) tanto  p o r 100.

(Fecha y firm a del p roponen  te.)

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
Comisión especial de efectistas.

Acordado el pago de intereses de los títulos de la deu
da de Sisas de esta villa, respectivos al segundo semestre del corriente año , los tenedores de dichos títulos pueden 
concurrir á la oficina de la Comisión , sita en el piso bajo de las Casas Consistoriales, todos los dias hábiles del 
próximo mes de Enero , de doce á dos de la tarde , bajo 
las prevenciones siguientes:

Los títulos se presentarán bajo carpeta duplicada, cu

yos ejem plares se expenderán  en  la p o rte ría  de la sec
ción , debiendo reclam arse los procedentes de sisas m u 
nicipales con absoluta separación de los nacionales.

Para que el pago pueda princip iar el dia 4 de Enero, 
se ad m itirán  las reclam aciones desde el dia 28 del c o r
rien te  , á las citadas horas.

Los in teresados recogerán en el acto el o p o rtuno  r e s 
guardo , señalándoles dia para el cobro.

Reconocidos los títulos p re sen tad o s, y  hallados co r
rien tes , se efectuará el pago en m etálico p o r la D eposita
ría de esta villa en  la form a establecida.

Con arreg lo  á la prevención 6.a del a rt. 18 del Real 
decreto de 12 de Setiem bre y el 51 de la in stru cc ió n  de 
10 de N oviem bre de 1861, los in teresados q ue deban p e r
cib ir de 300 rs. en  adelante ceberán  estam par al tiem po 
de firm ar el recibo u n  sello de 50 cents.

M adrid 21 de D iciem bre de 1 863 .= E l A lca lde-C orre
g id o r, D uque de Sesto.

Ju n ta  de A ju stes
DEL PERSONAL D E GUERRA D EL DISTRITO DE CASTILLA LA N U E V A .

Los Sres. Jefes y Oficiales que se expresan  en  la re ía - ! 
cion nom inal que se inserta  á con tinuación , sus herede- | 
ros ó rep re sen ta n te s , que pertenecieron al Estado M ayor 
de la plaza de Madrid desde I .# de A bril de 1840 á fin de 
D iciem bre de 1849, se servirán p resen ta r en esta Ju n ta , 
sita calle de Alcalá , núm . 43, piso bajo, en dias no  feria
dos , de una á dos de la ta rd e , los ajustes definitivos ex
pedidos p o r el Habilitado de dicha c la s e , que lo fué el 
T eniente Coronel graduadoD . Pedro  N avarro  , p ud iendo  
verificarlo  d en tro  del tó rm n o  de tres  meses los que exis
ten en la Península é islas ad y a c e n te s , Canarias y posó-* 
siones de Africa; de seis meses los que se hallen  en las is
las de Cuba y  Puerto-Rico, y de ocho p ara  los del e x tra n 
je ro  y  F ilip in as , plazos marcados al efecto en el a rt. 5.° de 
la Real in stru cc ió n  de 2 de Setiem bre de 1857; teniendo  
en tendido  que de no verificarlo, y  p rev ia la co m p eten te  
su p erio r autorización, se procederá á consignar com o r e 
cibida la p a rte  p ro p o rc io n é  á cada individuo, co n sid e ran 
do su h ab e r d e v e n g a d o , y  las cantidades que re su lte n  sa
tisfechas por la A dm inistración al H abilitado p ara  la c la 
se de su represen tación .

Lo q ue por acuerdo de la Ju n ta  se publica en  la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las capitales de 
p ro v in c ia , para conocim ieito  de los in te resados á qu e  se  
refiere y  cum plim ien to  d é lo  ordenado p o r S. M.

M adrid 12 de Diciembre de 1 863 .= E l C om andante, 
Vocal S ecre ta rio , José Ciballero y F e b re r t= Y .°  B.°==EL 
Coronel P resid en te , Manuel Mozo Rosales.
Relación nominal de los Sres. Jefes y  Oficiales que pertene 

cieron al Estado Mayor de la plaza de M adrid desde t A 
de Abril del año de 1 840 á fin de Diciembre de 1849.

GOBERNADORES.
Excmos. Sres. Mariscales deC am po D. JoséB uerens.— 

D. N arciso López.— D. Manuel M azarredo.— D. R icardo 
Shelv .—D. JoséF u lg o sio —D. Cristóbal L inares B utrón .— 
Excmo. Sr. B rigadier D. José Grases.

TENIENTE DE R E Y .
Sr. B rigadier D. Jua.i G arrido.

SARGENTOS M A Y O R E S.
Sres. Coroneles D. Juan de Cantos.—D. Manuel Justo  

Casado. — D. Lorenzo Cabrera.— D. Alonso del Mármol.—  
Sres. Coroneles graduados D. Blas M orán. —• D. José del 
Real. *

PRIMEROS AYUDANTES.
T eniente Coronel D. Vicente Dolz.— T eniente Coronel 

g rad u ad o , C om andante, D. Pedro N avarro . — Capitanes 
D. Lorenzo Casado.— D. Luis Poderoso.— I). Pascual Mo
ya.— [). Vicente M arroquí.— D. Cárlos María de Tejada.

PRIM EROS AYUDANTES SU PERNU M ERAR IO S.
Teniente Coronel graduado D. Ju an  Mata A guilera.— 

C om andante graduado D. A ntonio López Rozas.— C api
tanes D. Francisco  Amos de Pascual.— D. R am ón V alla
dares .

SEGUNDOS A Y UDAN TES.
Teniente Coronel graduado D. Juan  de la Cruz G o n 

zález.— Capitán D. Luis L ópez.—Capitanes graduados Don 
V enancio S erran tes .— D. Maximino G arcía.— T enientes 
D. Joaquín  G arcía Iha rs .—D. Pablo de la Cruz Merlo.

AYUDANTES DE TERCERA C LASE.
T eniente graduado 1). Angel M urcia. — S u b ten ien tes  

D. M anuel Gómez.— D. Ricardo Magasen.— D. Eusebio Al- 
baladejo .—D. Migue! López.

SEC RE TAR IO  D E L  G O B IE R N O  M ILITAR.
Capitán D. Pascual Lamuea.
M adrid 12 de D iciem bre de 1 8 6 L = E l S ecre ta rio , C a

ballero.
C o n s e jo  d e  G o b i e r n o  y  A d m in istrac ión  

d e l  fon d o  d e  r e d e n c i ó n  y e n g a n c h e s  de lo s  
m a t r i c u l a d o s  d e  m a r .

Este Consejo, usan lo de la facultad que le concede 
el a rt. 9.° del reg lam ento  provisional aprobado por 
S. M. en 3 de A bril do 1842 paro» la ejecución de la ley 
de 27 de Marzo a n te rio r , ha acordado in v e r tir  dos m illo
nes de rea le s , co rrespondien tes al fondo que ad m in istra , 
en la com pra de papel de la Deuda consolidada y  d ife ri
da al 3 p o r 100, efectuándose la subasta bajo las cond i
ciones siguientes:

f .a El rem átense  ad judicará po r licitación pública y  
so le m n e , que ten d rá  lugar el dia 7 ele E nero  próxim o, á 
las doce de la m añana, an te la Ju n ta  no m b rad a al efecto, 
y  en  la sala de sesiones del Concejo, cu a rto  p rin c ip a l de 
la casa núm . 72 de la calle de Preciados.
N,2.a La inversión de la can tidad  señalada p o r el Conse
jo  para d icha com pra será como sigue :

Rs. vn . 1.000.000 en  la adquisición de la Deuda conso
lidada al 3 p o r 100.

1.000.000 en id. id. chferida al 3 p o r 100.
2.000.000

E n el caso de que no hubiese p roposiciones adm isi
bles para la adquisición d é lo s  rs. vn. 1.000.000 que se 
asigna á cada una de las dos clases de papel, y  las h u b ie 
se con exceso para  la o t r a , se tom ará de la ú ltim a el re s 
to que quedara p o r invertir.

3.a La licitación se verificará p o r pliegos ce rrad o s , y  
las proposiciones que sé hagan h ab rán  de co n trae rse  p re 
cisam ente á la forma y conceptos del m odelo que se i n 
serta  á con tinuación ; en la in teligencia que serán  d es
echadas las que no estén arregladas al m ism o. Para que 
los pliegos no se confundan, se expresará  en  el sobre la 
proposición ó proposiciones que c o n te n g a n , debiendo 
hacerse p o r separado las de la D euda consolidada de la 
diferida.

4.a No se adm itirá como lic itador á persona alguna ó 
com pañía que no tenga para ello ap titud  le g a l, y sin  que 
acred ite  con el correspondiente docum ento , que en treg a
rá  en el acto al Presidente de la Ju n ta , h ab e r hecho en la 
Caja general de Depósitos el de la can tidad  de 60.000 re a 
les vellón que se tija oomo garantía p ara  la subasta ; en  
m etálico ó su equivalente en títu los de la D euda del 
E stado, ó cualesquiera o tros efectos adm isibles por la ley 
á los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

5.a Constituida la Ju n ta  de subasta , se p rocederá á la 
lec tu ra  de este pliego de condiciones. Seguidam ente se 
a b r irá  a presencia de los co n cu rren tes  el pliego ce rrad o  
que con tendrá  el tipo m áxim o establecido por la Ju n ta  
para  se rv ir  de base al rem ate ; y  las personas que deseen 
tom ar parte  en la licitación podrán  exponer al P residen te 
las dudas que se les ofrezcan, ó so licitar las explicaciones 
que c rey eren  convenien tes, para lo que se les concederá 
u n  plazo de 30 m in u to s , pasados los cuales em pezará el 
acto de la subasta, y no se adm itirá  explicación ni o b se r
vación alguna que la in te rru m p a .

6.a D urante los 30 m inu tos siguientes los lieitadores 
en treg a rán  al P residente los pliegos de proposiciones ce r
rados y rub ricados; se n u m erarán  p o r el o rden  que se 
reciban , y después de entregados no p o d rán  re tira rse  ba
jo  p re tex to  alguno.

7.a T rascu rridos los 30 m inutos señalados para la r e 
cepción de los pliegos, se p rocederá á la ap e rtu ra  de los 
m ism os por el orden de n um erac ión : se leerán  en  alta 
voz p o r el Secretario , que tom ará nota de los m ism os, y  
rep e tirá  la publicación para inteligencia de los co n cu rren 
tes, desechándose desde luego las proposiciones que sean 
superio res al tipo establecido, y  adm itiéndose las in ferio 
res po r el o rden  siguiente :

P rim era . Clasificadas las proposiciones d e  m enor á 
m ay o r , según el precio de cada u n a , com enzará la a d 
m isión, prefiriendo  siem pre las de precios m ás bajos.

Segunda. En igualdad de precio, se d ará  la preferencia 
á las de m ayores cantidades.

T ercera. Cuando se llene la cantidad de la su b asta , las 
proposiciones que no tengan  cabida qu ed arán  desechadas: 
si la ú ltim a adm itida hasta entonces excediese de h  e x 
presada c a n tid a d , se red u cirá  á la que baste  p ara  com
p le tarla ; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones 
iguales en precios y cantidades, se ad jud icará la sunia en  
cuestión  por iguales p artes ó p o r so rteo , á voluntad de 
los p ro  pon en tes.

Cuarta, Lo m ism o tend rá  lugar cuando  se prese.iten 
dos ó m ás proposiciones iguales p o r la to ta l cantidad de 
la subasta.

Quinta. Para facilitar el acto de la adjudicación las 
proposiciones de precios se h a rán  por un idades y  p o r 
centavos de unidad , s ia  h acer m érito  de los quebrados 
de centavo.

Sexta. A djudicado p o r la Ju n ta  el rem ate al m ejor <
postor ó p o sto res , que lo serán  los que propongan el pre- ,
fio m ás bajo á los tipos estab lec idos, se ex tenderá  el acta 
correspondiente. ,

8 .a Los proponentes cuyos pliegos] fuesen desecha
dos re tira rán  en  el acto el docum ento  que acred ite  el 
depósito de garan tía  que hubiesen hecho , y aquellos c u 
yas proposiciones fuesen adm itidas lo verificarán  ai r e 
cib ir  el im porte de los títu !os de la Deuda.

9.a La en trega de los valores p o r consecuencia de las 
proposiciones adm itidas en la subasta se verificará po r el 
rem atan te  ó rem atan tes al dia sigu ien te del r e m a te , des
de las once de la m añana hasta la una de la tarde, con las 
correspondien tes facturas en que se expresará  la serie , 
nú m ero  y valor de los títulos de la Deuda consolidada y 
diferida p o r ó rd en  corre lativo  de m enor á m ayor, deb ien
do v en ir  estas factu ras autorizadas con la firm a de uno 
de los A gentes de Bolsa de esta corle  , considerándose 
como docum ento ó no ta legal de trasferencia , y siendo 
de cu en ta  del p roponente  la totalidad del corretaje .

10 . E ntregados al Consejo los expresados valoruV. p re 
vio reconocim iento  co rre sp o n d ien te , serán  pagados en 
el acto al rem atan te  ó rem atan tes po r cuen ta  de las ca n 
tidades que el Consejo tiene depositadas en la Cója gene
ra l de Depósitos.

11. Si el rem atan te  ó rem atan tes no en tregasen  los 
valo res ai dia sigu ien te de la suba'sta , conform e á lo e s 
tablecido en  la condición 9.a, q u ed ará  sujeto á lo que p re 
viene el a r t .  5.* del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852; celeb rándose po r lo tanto  nuevo  rem ate bajo ig u a
les condiciones , y  siendo de su  cu en ta  la diferencia de 
m ay o r precio que pueda h ab er del p rim ero  al seg u n 
d o , así como los perju icios que h u b iesen  recib ido los 
fondos del Consejo p or la d em o ra , para lo cual serv irá  el 
depósito  hecho como garantía de la subasta ; y no siendo 
su f ic ie n te , p o d rán  secuestrársele los b ienes necesarios al 
efecto p o r la via de aprem io y p roced im ien to  ad m in istra 
tivo , según el art. I I de la ley de Contabilidad del E s ta 
do de 2a de F eb re ro  de 1850, y  con en te ra  sujeción á lo 
dispuesto en  la m ism a para la ren u n c ia  de todos los fue
ros y privilegios particulares.

12 . En caso de m uerte  del rem atante, q uedará  resc in 
dido el con trato , á no ser que los herederos ofrezcan l le 
varlo  á cabo bajo las condiciones cstipuladss en el m is
mo. El Consejo adm itirá  ó desechará su ofrecim ienso s e 
g ú n  convenga, sin  que en  el ú ltim o caso tengan derecho  á indem nización alguna. .

13. Si cu a lq u ier m otivo de fuerza m ayor justificada, 
y  por lo tan to  independ ien te  de la voluntad  del rem a
tan te , le im pidiese cu m plir su com prom iso en  los té rm i
nos y plazo estipulado en la condición 9.a, se am pliará 
d icho plazo m ediante solicitud docum entada del in te re 
sado qu e  acred ite  en  debida form a, a ju ic io  del Consejo, 
se r  de la na tu ra leza  expresada la causa del retraso . De 
lo co n trario  qu ed ará  sujeto á la pérdida del depósito de 
garantía , y  á la satisfacción de los perjuicios que hubiese 
recib ido  el Consejo, conform e á lo estipulado en  la c o n d i
ción 1 1.

Modelo de proposición.
El que suscrib e  se com prom ete á en treg ar al Consejo 

de redención  y  enganches de los m atriculados de m ar la
cantidad d e .............. (en le tra  ) en títu los de la Deuda del
3 po r 100 (conso lidada ó d iferida) al cam bio d e  (en
le t r a ), obligándose á p re sen ta r  los títu los al siguiente ¿lia 
dei rem ate con la correspond ien te  factura que rep re sen te  
la série  y  n u m erac ión  de ellos, au torizada p o r un  Agente 
de  Bolsa de esta co rte , con sujeción al pliego de condicio
nes publicado por dicho Consejo en la G a c e t a , n ú m .........
del d ia  del mes d e  dei p resen te  año.

( Fecha y f irm a .)
Madrid 21 de D iciem bre de 1863.= : El Capitán de f ra 

gata , Secretario  , Cárlos Valeárcel.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de V izcaya .
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

A m o rev ie ta , en  esta p ro v in c ia , dotada" con 2.200 rs. 
anuales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Alcalde P residen te  cíe la corporación  m unicipal den tro  
del té rm in o  de 30 d ia s , que se co n ta rán  desde que se 
publique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la p ro v in c ia .

Bilbao 2 de N oviem bre de i 8 6 3 .=  Luciano Q uiñones 
de León. 55 ^0 —^

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied a d es  y  D erech os del E stad o  

de la  p r o v in c ia  de A vila .
No habiendo  sido aprobada p o r la Superioridad la 

. i - i  « f o n  nfifiiql de Ventas cíe esta. celebrada en  esta  capital el clia 2 de O ctubre últim o; y 
debiendo p ro ced erse  á la con tra tación  de él al ten o r de 
lo dispuesto en  Real ó rden  de 3 de N oviem bre de 1858, y 
de conform idad con las instrucc iones posteriores de la 
D irección general del ram o, p o r acuerdo del Sr. G ober
nad o r civil se hace saber al público  que aquel acto ha 
de te n e r lugar el dia 12 de E nero  inm ediato ,á las doce de 
su  m añana, en  el despacho de dicho señor, en púb lica su 
basta p o r pliegos ce rrad o s , y  bajo el de condiciones que 
estará de m anifiesto  en esta A dm inistración; adv irtiendo  
que para p re sen ta rse  como lic itador ha de acom pañarse á 
la proposición el oportuno  docum ento  de consigna en la 
Caja de Depósitos de esta prov incia de la can tidad  de 500 
reales.

Avila 1 .* de D iciem bre de 18 5 3 .=  Rafaél Jara.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  p u b li
cado con fech a  d e    y de las condiciones y r e 
quisitos que se establecen para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com prom ete á to 
m arlo  á su  cargo con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por el precio d e  cada p lie 
go de papel im preso  de la m arca del sello.

(Fecha y  firma.) 6103

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, M agistra

do de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia 
del distrito de Buena vista de esta capital, refrendada del Escribano 
de número de la misma D. Manuel Galdeiro, se saca á la venta en 

; pública subasta una casa en esta corte y su P uerta  del Sol, nú-
l meros 3 m oderno, 7 antiguo, manzana 207, bajo el tipo de

2.365.170 rs. en que ha sido ta sad a , y com prende una superficie 
1 de 4.253 pies cuadrados y 73 céntimos. P ara  su rem ate, bajo las

condiciones que se hallan de manifiesto en la E scriban ía , se ha [ señalado el dia 16 del próximo mes de E nero , á las doce de su
mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erri- 

L torial. 6409
D. Ezequiel V aldés, Juez de prim era instancia de Zamora y 

su partido.
Hago saber que D. Manuel Conde Bienes, vecino de esta ciu

d a d , en nombre del Ayuntamiento de Castroverde de Campos, 
ha acudido á este Juzgado de mi cargo en solicitud de que se p u 
blique el extravio de una lámina ó iuscripcion señalada con el 
núm. 11.827, importante 44.049 rs. 23 cénts. de capital y 1.320 
reales 48 cents, de rédito anual, expedida por la Junta de la Deu
da pública á nombre del Estado y á favor de la memoria de 
huérfanas de aquella villa, para que la persona en cuyo poder se 
encuentre aquel documento lo p resen te  en este Juzgado ó dé no
ticias de su paradero ; y si alguna tuviese que excepción*r ó ale
gar alguna cosa ó circunstancia con relación a la precitada lámi
na, comparezca á exponerlo dentro  del término de 30 días, y 
trascurrido , prévio informe de la Dirección, aprobar las diligen
cias y declarar la caducidad del documento extraviado para que 
pueda tener tugar la expedición de otro.

Y habiendo accedido á lo solicitado, se hace público por me
dio del presente á los efectos indicados.

Zamora 3 de Diciembre de 1 8 6 3 .=  Ezequiel Valdés-.= Angel 
Conde. 6411

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia, decano de los 
de esta corte , y como tal Magistrado de Audiencia de provin
cia, dictada á consecuencia de exhorto dirigido á este Juzgado 
por el de Córdoba, se hace saber á D. Rafaél Rastrol'o que en el 
térm ino de tres dias comparezca en dicho Juzgado de Córdoba á 
satisfacer la cantidad de 8.000 rs. vn. que os en deber á I). Ni
colás Laborda, procedente de un pagaré, con más las costas cau
sadas; apercibiéndole que en el caso de no hacerlo se acordará lo 
que proceda y  le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de Diciembre de 1S63.=Luis H ernández. 6412
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia dej 

distrito de la Magdalena de esta capital, dictada en los autos con
curso de la empresa m inera titulada Minas unidas del Castillo 
de los Guardas, se convoca á los acreedores cuyos créditos han 
sido reconocidos en dicho concurso para que el dia 11 de Enero 
próximo venidero, a ja s  doce de su mañana, concurran á la au
diencia de S. S. en la calle de Castillejos, para celebrar la junta 
que se ha decretado con el objeto de g radu ar dichos créditos, 
en la cual se dará  cuenta de un escrito presentado por los síndi
cos sobre la inversión ó destino que deba darse á la pucha ó cás-

‘co arrobas de¡ h ie rro  colado perte-3ara producida por 5.000 y  pu
decientes á dichas mina&. le e d o re s  á o tra  jun ta  queTambién se convoca a dichos a ,  ^  ^  ^  ^  ¡#
tendrá lugar el dia 84 del c o rm c n te  hk  ^  ^  ^  de
na, en la audiencia del expresado Sr. Jue*. ,JS nom bra_
dar la m anera de a rb itra r medios paTR L‘ Puc J . pmni_
Jas minas y ev itar la caducidad del '*le r® estado de
concursada y s u s  acreedores tengan sobie e 1 -pírar e l
inactividad legal en que se encuentran, y  e s tar Paia  0X 
plazo que produce la caducidad. .

Sevilla á 14 de Diciembre de 1S63.=K1 E s c r i b a n o  ac t 
Joaquin Acosta._______________________________________ _____ __

D. Nicolás Castillejo, Juez de p rim era  instancia del paA lfeode
Lebreros. r«

Por el presente hago saber que en este Juzgado y po i la kM* 
cribanía de D. Mateo Perez se instruye causa criminal de oficio 
contra Manuel Sánchez M artin, natural de Salam anca, g u ard a- 
aguja de la estación de Navalgrande, sita en jurisdicción del H er
rador y en la via férrea  del N orte, por im prudencia tem eraria, 
que ocasionó un choque entre el tren  de v iajeros, núm. 9, y una 
máquina de balastaje el dia 10 de Agosto último, á la una e la 
tarde, en un cambio de vias de la indicada estación, resudando 
heridos D. Juan Gómez, D. Gonzalo de Vilches, D. Angel de V t .  

Togio, D. Manuel González, D. E nrique M anso, Doña Luisa Mi
guel de Aguiló, Doña Dolores Requejo y Doña M ana G andía; en 
cuya causa, á consecuencia de no haber podido se r ofrecida á los 
citados viajeros po r ignorarse su residencia y  vecindad, he acor
dado por auto de hoy citarles y  emplazarles para que en el tér-* 
mino de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio^ 
en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan ea este Juzgado a usar 
de su derecho en el mencionado sumario; aperc:bidps qup de no 
verificarlo se continuará de oficio. ^

Cebreros 2 de Diciembre de 18S3.=Nicolás Castille^0*-^ °L 
mandado de S. S ., y en v irtud  de ausencia del Escribano actua
rio en asuntos del servicio, Lino Gutiérrez._____________

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez, 
de prim era instancia del distrito de la A udiencia , decano de los. 
de su c iase , y Magistrado de Audiencia fuera de M a d rid , se ci
ta , llama y emplaza por última vez y térm ino de nueve dias ái 
D.Manuel G uerrero, vecino y del com ercio de esta co rte , á fm 
d e q u e  comparezca en este Juzgado y Escribanía del crim en de 
D. Pió de! Pozo, ó bien se constituya en prisión en la cárcel pú 
blica á dar sus descargos en la causa que se . le sigue á instancia 
de los Sres. Na je ra , Pelayo y compañía , po r delito de estafa; 
apercibido que de no hacerlo sé sustanciará en su ausencia y re 
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar. 6*49

CÓRTES.
CONGRESO D S LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA d e l  S R . RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada d  dia 21 deDiciembre de 1863.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, que
dó aprobada.El Sr. GARCÍA (D, Diego): Guando se suspendió  la 
ejecución de las leyes de 1.° de Mayo y 11 de Ju lio , q u e
d aron  en suspenso las Ventas de b ienes del Estado. Al res
tablecerse o tra  vez la desam ortización, en  la p a rte  ec le
siástica bay  la duda de si los llevadores de fincas antes 
del año 1800 tienen derecho á ellas tra tándose de bienes 
del clero como tra tándose de los dem ás, y  desearía q u e  
el G obierno diese alguna explicación sobre este pun to .El Sr. MARQUINA*. Realizada la subasta para el fer
ro-carril de Orense á Vigo , faltan dos meses para cumplirse el primer año, dentro del cual la empresa debe hacer obras y acopiar materiales por más de 10 millones 
de reales. Yo espero del Sr. Ministro de Fomento nos 
diga si esto se ha verificado, y remueva en otro caso los 
obstáculos que haya á su realización. ^El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrán en conocimiento 
del Gobierno las preguntas de los Sres. Diputados.Juró y tomó asiento el Sr. Lasso de la Vega.Se qoncedió licencia para ausentarse al Sr. Barret.

ÓRDEN DEL DÍA.
Acta del Bonillo.

Leído el dictamen en que se proponía la anulación de 
esta acta, v que se pase al Gobierno el tanto de culpa que 
resulta contra la mesa del Bonillo , quedó aprobado sin 
discusión.

CcntZ'Staoion dis: u r s ) de la Corona.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. r i u e r o  GIDRAQUE: El presente debate ofrece una particularidad extraordinaria. Llevamos quince 

dias de discusión solemne sobre el mensaje; se han pronunciado lo ménos veinte discursos impugnando y defendiendo los dos vMos particulares, que ofrecen otra novedad 
peregrina, y  el dictamen de la mayoría; y todos esos discursos han sido, másbien que encaminados á examinar la 
política de este Gabinete, dirigidos á residenciar al partido de la unión liberal. ¿%ié explicación tiene este fenómeno? Siempre se ha visto e** España que los Gobiernos 
más combatidos, una vez retirados del poder, á los ocho dias eran olvidados. ¿A qué seden*, pues, esta novedad? ¿Es, por ventura, esto señal de que la unión, como se ha 
dicho, ha muerto, y  carece, como se su p ^ e, de todas las condiciones de Gobierno? Si esto fuera cien0, lo lógico seria no tratar de semejante partido; pero esv* marcha que se ha establecido en este debate ha venido á da*- á entender claramente que la unión liberal existe; que ea un 
partido poderoso que ha regido prósperamente los desti
nos del país; que los partidos que le son contrarios teuen su vuelta al poder, y que con la continuación de los be
neficios que en cinco años derramó sobre el país pueda llevar definitivamente al sepulcro  ̂ los antiguos bandos, 
cuyo desquiciamiento dió origen á ese gran partido de 1j 
unión liberal.Señores, ya no se puede segar en el campo de esta 
discusión; solo se puede espigar. No vengo , pues, á hacer un discurso; vengo á explicar lo que entiendo de la unión 
liberal á que tengo la honra de pertenecer; vengo á decir 
lo que pienso de ese Gabinete, de sus proyectos y tendencias. Yo haré esto sin rozarme con las personas sino en 
cuanto representen hechos políticos.Señores, los partidos constitucionales tenían en 1837 
un símbolo común. Aquella Constitución habia sido clara 
y paladinamente aceptada por el partido moderado. Era una legalidad común. Consecuencia de este principio fué 
la tranquila vida de la España constitucional desde 4 837 á 1840. El pronunciamiento de Setiembre vino á alterar esta concordia. Aquellos tres años de mando del partido 
progresista vinieron con su intolerancia á sembrar la se
milla de la reacción.En 1843 volvió al poder el partido moderado por consecuencia de sucesos que no examinaré; y  el partido mo
derado , ya por ser tan intolerante como el partido pro
gresista , ya porque tuviera tendencias reaccionarias, ata
có ese símbolo com ú n, ese lazo de unión de dos partidos 
que habían combatido juntos y hecho triunfar las insti
tuciones liberales.El partido moderado sin ninguna necesidad impuso al 
progrésista la Constitución de 18 45.Desde entonces faltó ya en España una legalidad común entre los partidos constitucionales: desde entonces 
estalló una crudísima guerra entre ámbos. El partido mo
derado siguió unido y compacto hasta que á un hombre 
ilustre se le ocurrió hacer una reforma en aquella Constitución de 1845 , elaborada en odio al partido progresis
ta; y se lanzaron al juicio de la opinión aquellos nueve proyectos famosos que envolvían la muerte del sistema 
representativo.Este acontecimiento produjo gravísimos resultados y trascendentales consecuencias en la organización de los 
partidos. Estos proyectos insensatos estuvieron á punto 
de poner en peligra hasta las bases de la .sociedad espa* ñola. En el mismo partido moderado dividió los campos, 
separando de los amigos de la reforma á todos los mode
rados que se liabian conservado constitucionales. Con es
ta división, en 1854 apareció ya el partido moderado in
capaz de gobernar el Estado.Vino un Ministerio á cuyo frente se colocó un hombre 
importante , que habia sido en otra época Ministro de la Gobernación; y la venida de este Ministerio fué el anuncio de una revolución que puso en peligro las institucio
nes más venerandas de este país, las cuales solo pudie
ron salvarse por el amor y lealtad del pueblo español.En 1854 vino el Gobierno del Duque de la Victoria, 
uno de los patricios más distinguidos del país. Vinieron 
Córtes Constituyentes, y solo pudieron salvarse los grandes principios en que descansa la nación por ese amor de 
los pueblos á la Monarquía y  á la dinastía.Volvió el partido moderado al poder el año 57, después de haber gobernado la unión liberal durante tres 
meses el Estado. En aquel tiempo la unión liberal no pu
do hacer grandes cosas; pero dió una muestra de sí, ejer
citando la magnanimidad y la clemencia al dia siguien
te de una gran bataBa, clemencia que formaba con
traste con la conducta observada otras veces por el par' 
tido moderado. * • ,¿Y cómo corresponde este partido en 1857 á las leccio
nes de la experiencia ? El recuerdo vive aún en la con
ciencia de todos. Correspondió con las cuerdas de Lega- 
nés y  con la reforma constitucional.La unión liberal, que no habia podido desenvolver su



política en 1 8d6 , tuvo una nueva razón de ser por co n
secuencia de estos sucesos; se 'convirtió  en un gran p a rtido , y fue llamada a los consejos de la Corona. ¿Cuál ha 
f r l °  SLl C01,1 ucía desde d U8 lomó las riendas dci poder? Hizo prevalecer y restableció en todas partes el respeto 
a los principios constitucionales v á las leves Emnezó 

de SÍlÍ°  Hast‘i en Cataluña*, que es- do \ re§Vneu  excepcional continuo. La fuerza
l i b e r T u n par a GstabIecer situación más l i ’l in h t  i i ‘ iCa ue  *as libertades publicas como j a 
les adversarlo a r rtí°  e n .nuGstro País- ¿ Les parece poco á 

4v»nln p1 m i-  unión liberal, que le niegan un sím-
mip ¿o- GmPezase de ese modo su Administración v 1 p".VtH*e.ra siemPre respetando esos principios ?

-o ."  P e s b *en: esa conducta de la unión liberal, con la/yúal 
.e siempre-consecuente; esa conducta, unida al ‘restablecim iento del poder parlam en tario , unida á la práctica de 

tener siem pre abiertas las Cortes , discutir todos los p re
supuestos, hacer leyes como la de Gobiernos de provincia, 
la de. Consejo de Estado, la de Contabilidad provincial y m u
nicipal; esa conducta de proporcionar al país tales venta
jas, nunca hasta entonces practicadas, la hizo ad q u irir un 
p ies  agio en el país , que fue la base de la paz profunda 
que se experim entó duran te su mando v que aún  disfru
tam os. Asi hoy la unión liberal tieneá su favor la opinión 
puniicaj como la tuvo en los cinco años de su mando. 
¿ l o  dudáis? En estas elecciones han venido 80 Diputados 
que vienen á dar testimonio con sus personas, discursos y 
votos de que la unión liberal existe y es el partido más im portan te  en la nación.

Se dice que no liemos logrado form ar un  símbolo p o 
lítico que no hemos hecho más que dar algunas leyes y 
t establecer la practica de los principios constitucionales.

unión liberal pudo cenar abajo la escrescencia, el pe -
- F w - n 0 0 paI tld,° f e d e ra d o  en 1857 había echado á la .Constitución de 1845. Los hom bres de mi procedencia
l i  r w  exc ,*a,mc!s al Gobierno á que asi lo hiciese; pero •» w ° ieríaü decia: Y° creo que la reforma debe venir 

PQ cinPeza^° P jr no practicarla, porque el „ .uZ?il, m e, c? que es imposible; pero yo no me creo con el derecho de traer en estos momentos esa reforma, 
i  o tengo la pretensión de establecer una legalidad común para todos los partidos; y aunque yo no creo que sean 
necesarias Cortes Constituyentes para reformar algunos artículos de la Constitución, entiendo que es necesario decir a los pueblos que los Diputados que van á elegir 
traerán la misión de reformarla. Nosotros respetamos esas razones, y con^el nuevo Parlamento esperábamos la 
reforma. ¿Creeis, señores, haber hecho una gran cosa trayendo aquí la reforma? Si hubiera seguido en ei poder, 
io mismo hubiera hecho el Ministerio de la unión liberal y en mejores condiciones.

Es, pues, el propósito de la unión liberal c r e a r , traer 
las soluciones políticas al punto de que de ellas pueda 
resu lta r una legalidad com ún para los partidos constitu 
cionales. Los antiguos partidos están dislocados, están di
sueltos y han adquirido tendencias perniciosas : la unión 
liberal creyó que su misión era ser base y punto d e p a r
tida de la formación de dos nuevos partidos. A sí,léjos de 
sen tir la unión liberal que en su seno hubiese dos ten
dencias, se alegraba de ello; esas dos tendencias eran el 
germ en de los dos partidos nuevos que se desarrollarán 
luego que se resuelva el gran problema de la legalidad común.

No lo habéis hecho en cinco años y medio, .se  nos dice. ¿Cree el Sr. Ministro de la Gobernación que en la 
\iu a  ele las naciones son mucho cinco años y medio para mui oora de tanta trascendencia?
^ .S e ñ o re s ,  si el año 58 hubiera presentado el General 
U üonnell la reforma de la reforma de 1857 , ¿la hubiera 
aceptado el Jefe del Gabinete actual, que hoy tan liberal 
se muestra? De seguro no la hubiera aceptado'. ¿Qué p rue
ba esto ? Que no tenia esta medida la preparación sufi
ciente, y  que erajiecesario  dársela á fuerza de tiempo.

Pues bien, seño res : la unión liberal en el últim o p e 
riodo de su existencia perdió alguna de la fuerza que h a
bía tenido en ios prim eros tiempos. Se pueden ver Admi
nistraciones que, teniendo en contra la opinión pública, 
han podido sostenerse porque tenían en su mano un apa
ra to  de Adm inistración que les perm itía la vida oficial, y 
se han visto Gobiernos que , debilitado ese ap a ra to , no 
pueden gobernar aunque tengan á su favor la opinio i pú 
blica. Pues bien: el Gabinete O’Donnell sintió debilitado 
ese aparato, y creyó que un nuevo Congreso contribuiría 
a darle la fuerza de que carecía. Por eso presentó á S. M.

proyecto de disolución. La Corona en su sabiduría cre
yó que la medida no debia llevarse á cabo ; resistió la 
disolución del Congreso, y aceptó la dimisión del M inisterio.

En esta m anera de dejar el poder el General O’Don- 
nell hay una grande m uestra de elevación y dignidad ; y 
una prueba de que la unión i ibera! tenia grandísima im
portancia , no solo en el país, sino en el Peal án im o , es que se llamó al Sr. Marqués del Duero , hom bre de p ri
m era talla en tre los de la unión liberal. Si el Sr. Marqués 
del Duero hubiera constituido un Gobierno con nuestros 
p rincip ios, como era de esperar desús antecedentes, nos
otros le hubiéram os dado nuestro cordial y decidido ap o y o .. .
I?- v Pero aquella Administración no podía formarse. En 
aquella situación el General G’Doiinell había tenido que retirarse para llevar á cabo las reconciliaciones entre los hombres de la unión liberal separados de la esfera del 
Gobierno, y volver á la gobernación con mayor fuerza, si cabe , que en 1858. Pero si la unión liberal con el General O’Donnell no habia podido seguir gobernando , era 
natural que tampoco pudiera hacerlo con el Sr. Marqués del Duero.

Se intentó después la restauración del partido m odera
do , y el Duque de Valencia fuá encargado de form ar Mi
nisterio ; pero en el acto de ir á j u r a r , la Corona , en su 
sab id u ría , creyó que habia vio'encia en pasar de la unión 
liberal á quien representaba el principio de resistencia. 
Por ú ltim o, después de siete días de crisis laboriosa , en 
altas horas de la noche, la Reina se dignó llam ar al señor 
Marqués^de M iradores, el c u a l, con abnegación y pa trio 
tism o , aceptó el poder que S. M. le ofrecía. S. S. Pamó á 
cuatro amigos que encontró á mano y formó un Gabine
te. Pero el Marqués de Mira flores, ¿ estuvo acertado en la 
formación de ese M inisterio? Para mí es evidente que ei 
p rim er paso de S. S. creó un obstáculo para que pudiera resolverse la crisis más adelante.

El Ministerio de S. S. era un  Ministerio de transición, 
formado con la condición precisa é indeclinable de re 
u n ir  el Congreso. Para este Ministerio lo na tura l es que 
S. S. se hubiera rodeado de hom bres de tendencias hom o
géneas; pero se formó un Gabinete compuesto de perso
nas de distintas tendencias, y resultó que unos Ministros 
querían  que los Diputados fuesen del partido m oderado, 
otros que fuesen de unión liberal, otros de distintos co lo 
res, y esta confusión ha dado por resultado el Congreso 
actual; Congreso que, como imágen de este Gobierno, no 
tiene una m ayoría homogénea como la que se necesjta para la gobernación de un país.

El Ministerio se decidió por la política liberal, y esto 
es peregrino. Ei Sr. Marqués de Miradores, como Ministro 
de la Corona, había s ido ’el autor de uno de los nueve p ro 
yectos de 185:2 para rebajar y hum illar estos Cuerpos y 
acabar con el Gobierno representativo.

El Sr. Marqués habia sido uno de los campeones más 
decididos de la reform a de 1857. Y un hom bre de estos 
antecedentes ¿era la persona mas á propósito para venir 
ai proclam ar aquí una política liberal? ¿Podría ser p ren 
da ¿egura de que iba á ir más allá que la Administración 
pasada? ¡Ah, señores! Los hom bres deben ser juzgados por 
sus antecedentes: los del Marqués de Miraflores le hacían 
figurar otro p a rtid o ; y para coronar dignam ente su 
vida política debia no haber cometido una inconsecuencia, 
que a su edad es más imperdonable que nunca.

S. b. ha hablado de la unión de los hom bres conserva
dores y liberales, y yo le pregunto: ¿cree S. S. que des
pués de haber sostenido esa ¿andera el Duque de Tetuán, 
Y lo be ría  querido sostener el Marqués del Duero, podrá 
el S r M irqués de Miraflores , con mano tem blorosa, le 
van tar en alto esa bandera que los fuertes tuvieron que plegar?

No: S. S. y el Ministerio que preside no han podido 
tener otra misión que la de un  Gobierno tran s ito rio , de 
existencia precaria. Y por eso es deplorable que S. S. ha
ya arrostrado el hecho gravo de unas elecciones genera
les. Eso no es lícito á las Gabinetes transitorios. Por lo 
mismo este Congreso no puede ser base sólida para un 
Gobierno, le n d rá  que ser disuelto inm ediatam ente que se constituya un Ministerio permanente.

Dice el G obierno: nosotros nacimos y  vivimos como 
Ministerio de transición ; pero llegaron los sucesos del 2 
de Mayo, y entonces nos convertim os en Ministerio per
m anente. ¿Pero qué sucedió el 2 de Mayo? Que ei Minis
terio cometió el sensible descuido de no enviar las tropas 
á que form aran en la carrera ; que hubo cierta irritación; 
que SS. SS. dieron aquí explicaciones, v que esas explica
ciones parecieron aquí satisfactorias. ¿Y de esto se toma 
pié para declararse perm anente? ¿Pues qué batallas tuvo 
que arrostrar ? Hubo en el Prado una inocentísim a m anifestación , y aquí concluyó todo. *

Llega este Gobierno á los prelim inares de la elección. 
Da diversas circulares, en tre  ellas la del 25 de Junio, án- 
tes de disolverse el Congreso, lo cual envolvía, ó una fal- 
{•?> ? una to rpeza , y dijo que iba á hacer unas elecciones 
libérrim as; pero á los pocos dias, en 20 de Agosto, dictó 
otra c irc u la r , y en ella se atacaba , si no á un derecho 
consuetudinario que existia en este país, á lo menos á una 
costum bre política constante, respetable, hija de la n e 
cesidad que tienen los partidos de concentrarse para ir  á 
las urnas. Un jóven Diputado ha presentado una enm ien
da en favor del derecho absoluto de reunión y asociación, 
l o ,  en la sociedad española, reconociendo la verdad y la

bondad que en teoría envuelven esos principios, creo que 
son imposibles en una M onarquía constitucional, y que solo pueden regir en las sociedades democráticas.

¡ Tendría que ver, por ejemplo^ éh ira país como este, 
en que existe la unidad de religión y los sentim ientos 
monárquicos y dinásticos, una asociación con e! intento 
de propagar el protestantism o ó d e rrib a r la Monarquía, 
la dinastía, las bases de la sociedad de nuestra p a tria ! Se
ñores, el poder publico tendría que in terven ir entonces, 
no para im pedir la reunión, sino para evitar los efectos 
de la indignación del pueblo. No, no quiero para mi 
país esos derechos absolu tos; pero los quiero en la dosis 
necesaria para el progreso de la patria. Es necesario que 
en épocas dadas se perm ita á los partidos constituciona
les reunirse librem ente. Ahí teneis el ejemplo del pa rti
do progresista ; y si en 1842 se declaró que no en traran  
en el local más que los electores, fué p o rq u e , siendo 
m ayor su núm ero que a h o ra , no cabían todos ellos en 
aquel local en que se celebraba la reunión.

Pero SS. SS. , por medio de esa c ircu lar desatentada, 
han sido la causa de que se retrajese un  gran partido 
constitucional, que es uno de los que contribuyen  á la 
sinceridad del Gobierno representativo , y esta retirada 
convirtió á esta situación en situación excepcional. Yo 
creo que SS. SS. debieron dejar inm ediatam ente el poder. 
El no haberlo hecho fué un  grandísim o yerro, cuyas con
secuencias serian fatales si el criterio elevado de la Coro
na no viniese, corno yo espero, á evitarlas. ¿Podrian SS.SS. 
establecer una paridad en tre  la consecuencia de su Ad
ministración y la de evitar esos m ales? ¿Cómo la ju ra  
iel Príncipe, que está próxim a, ha de hacerse en este 
Parlamento, donde falta uno de los más im portantes p a rados?

No se ha cum plido el propósito de que estas elecciones 
io se parecerían á ninguna. Se han parecido á las an terio
res ; solo que se ha ido m ucho más lejos en el camino de 
as coacciones. El resultado ¿cuál ha sido? El hacer cási 
ndeclinable el advenim iento del partido moderado á la 
gobernación del país.

Yo recuerdo aquí ei dia en que, contestando al Sr. No
cedal el Sr. Rios Rosas , declaró m uerto al partido m ode
rado. Yo , que oia á S. S . , ¿ cómo habia de creer que el 
iropósito de este Gobierno habia de ser volver á restau- 
'ar ese partido moderado , y ponerle en condición de go- 
le rnar el país en una época m uy próxima?

Pero se dice: el partido moderado acepta nuestra  po- 
ítica, y renuncia á su pasado. Señores, un  partido  gran- 
íe, num eroso, ¿cómo es posible que renuncie su política 
radicional para hum illar su orgullo ante la política in- 
íominada del Ministerio Miraflores?

Sí, señores, política innom inada es la vuestra, y así la 
lam ará el p o rv e n ir , la h is to ria , esa historia q u e d en tro  
le poco habrá llegado para vosotros.

Yo, señores, no he creído que estaba m uerto el parti- 
lo moderado á pesar de las manifestaciones del Sr. Rios 
losas. ¿No sé yo que los partidos que reciben sus fuer- 
las de arriba  no pueden m orir nunca? ¿Cómo no ha de 
jstar unido ese partido desde el m om ento en que sople 
d m enor viento de favor? Inm ediatam ente que sea lla 
mado el Duque de Valencia, el General Lersundi ú  otro 
íom bre im portante de ese partido al poder, todas las frac- 
dones acudirán á ponerse á su lad o , y con ellas el Mar
qués de Miraflores y  el Sr. Vaamonde.

Y esto, señores , sucederá m uy p ro n to , y  el partido 
noderado volverá con sus antiguos hábitos. Teneis la 
irueba en la reforma de 1845; en la de 1852, no llevada 
i cabo porque le faltaba una espada al Sr. Bravo Murillo; 
m la de 1857, y en las cuerdas de Leganés del mismo Lño.

Voy ahora á hacerm e cargo de algunos puntos del 
lictámen de la comisión. Reconozco que muchos de los 
M'oyectosde ley que el Gobierno ofrece son im portantes 
7 dignos de elogio; y yo, si se someten á las Cortes , apo
caré á algunos con mi palabra y voto. ¿Cómo no acep- 
ar la reform a de la reforma del 57 ? Nosotros estaremos 
m esta cuestión al lado del Gobierno. ¿Cómo no he de elo
giar los proyectos que en materia de organización de Tri- 
ounales, establecimiento del recurso de casación en lo 
m m in a l y abolición de fueros ha presentado mi antiguo 
unigo el Sr, Ministro de Gracia y Justicia? Yo pago al se- 
ior Monáres el tributo de mi felicitación por haber u lti
mado esos trabajos, que representan las tareas de la co- 
nision de Códigos y de m uchos hom bres de ley en una arga série de años.

Quiero decir cuatro palabras, para concluir, de una 
mostion que no se ha tratado aquí. En la situación difl
uí por que pasa la isla de Santo Domingo, cuando nues- 
ros bizarros soldados derram an su sangre por m antener 
a honra española incólum e, los españoles todos no tic- 
íen más que una voz para enviar á aquellos héroes la 
expresión de su gratitud. Cuando se trata de la gloria del 
aaís y su independencia , todos los españoles tienen el nismo sen tim ien to ; pero quiero 'aprovechar esta ocasión 
aara decir aquí que el Gobierno de la unión lib e ra l, que 
iceptó la reincorporación de Santo D om ingo, obró como 
leben obrar los Gobiernos d ignos, miró por la gloria de 
m esira bandera, correspondió á lo que el mundo espe
jaba de nosotros. Bajo este concepto he considerado ese 
asunto , sobre ei cual no diré más porque el patriotism o [o veda.

No hablaré de lo que haya podido dar lugar á los s u 
cesos que hoy dep loram os: dia llegará en que investi
guemos las causas de esos sucesos.

El Sr. ORO’tfXO': Anoche me felicité de que la com i
sión no hubiera sido com batid a; hoy tengo que felicitar
me de nuevo. El Sr. Ri vero Cid raque lia aplaudido el 
lictám en de la comisión. Señores, este dictam en es m i
nisterial ; no sé por qué S. S. ha atacado al Gobierno cuan- 
:lo habia.de concluir por aplaudir á los que aplauden su 
política.

No sé si deberé contestar punto por punto al largo y 
docuente discurso de S. S. Hay m om entos en que es di- 
jcil discutir. Lo que ha dicho S. S. no es más que la qu in 
fa ó sexta edición de la oración fúnebre de la unión libe
ral. Todas las ideas que ha emitido S. S. están contésta
las y a ; y y o , cuando no está en el poder la unión libe
ral , no me perm itiré atacarla ; pero tra taré  , aunque b re 
vemente , del modo con que dejó el poder. Parece que los 
Ministros tuvieron presente el dicho de un Monarca francés : apres moi le déluge.

La unión liberal dejó el poder porque se le cayó de 
las m an o s; no resolvió n inguna cuestión , y este G obier
no en 24 horas ha sabido resolver lo que la unión liberal no resolvió en cinco años.

Uno de los deberes de un  Gobierno es dejar el poder 
en condiciones tales que lo pueda tom ar otro , y  sin em 
bargo la unión liberal no cumplió con este deber; todos 
saben las dificultades que tuvo la Corona para form ar Mi
nisterio. La unión liberal acogió con placer este Ministe
rio, porque le creyó un puente para volver ai poder. El 
dia en que estos Ministros quisieron vivir como Gobierno, 
ese dia la unión liberal se les m ostró contraria.

No puedo seguir en su grande narración histórica á 
S. S.; la sabéis todos. Lo que no sabia es q u e , aceptada 
la Constitución de 1837 por todos los partidos, estuvimos 
en un Edén. Señores, ese Edén tenia un  m otin cada mes; 
bastará recordar el motín que hubo en 1839 duran te  el Ministerio del Duque de Frias.

Si eso era un Edén, la historia se lo dirá al Sr. Rivero 
C idraque; y si después de todo eso se tom aron ciertas 
medidas, puede el Sr. Rivero Cidraque preguntar la cau 
sa al Sr. Mon ó al Sr. Posada Herrera, que están á su lad o .

Y el Sr. Rivero Cidraque ha dicho que el país co rres
ponde á la unión liberal, y que el Congreso actual lo de
mostraba. Es verdad que hay 80 Diputados de oposición 
que pertenecen á esas ideas; pero para contar los que el 
país ha m andado aquí por esas doctrinas, hay que elim i
na r de ellos á los que decían : no conozco el ''Código de la 
unión liberal: á los que decían aquello del panliberalismo, 
y á los que apoyaban al Gobierno , que ninguno defendía 
ía unión liberal; por consiguiente, el país no los ha tra í
do aquí porque pertenecie ran  á ese partido.

Hay otros q u e , sin pertenecer á estas fracciones, han 
venido como m inisteriales, y por consiguiente ved lo que 
os queda: os quedará una m ínim a representación, á pesar 
de que ei G obierno actual no ha hecho las exclusiones que 
han hecho otros partidos , en tre  las que se encuentra el 
Sr. D. Cándido Nocedal, á quien se excluyó hasta con d e s
tierros de las pasadas Cortes. Yo no di re está ó nó m uerta 
la unión liberal; pero lo que sí tengo necesidad de decir 
es que está juzgada por el país.

Otro de los objetos de lS r. Rivero Cidraque ha sido he* 
r ir  al partido moderado duran te todas las épocas de su 
dom inación, y lo extraño es queS . S. pidiera luego el poder 
para el partido moderado, que no ha querido ahogar n u n 
ca las libertades del país, que no ha querido ir con la re 
volución, pero tampoco ser reaccionario

Una últim a observación , que cási ha pasado desaper
cibida , he oído al Sr. Rivero C id raque, y conviene que 
quede sentado que no es exacta. S. S. ha querido decir que 
el partido moderado no tiene apoyo en el p a ís , sino en 
otra parte. Estas indicaciones son siem pre peligrosas, v 
mucho más cuando son inexactas. ¿ No ha venido aquí 
muchas veces el partido moderado por el voto del país? 
Pues entonces, ¿á qué vienen esas indicaciones del señor Rivero Cidraque ?

Se ha pretendido que no habia acuerdo en tre el Go
bierno y la comisión. Yo creo que sí. ¿Qué ha sido siem 
pre el partido moderado? El partido conservador liberáis. 
¿Q ué querían los llamados disidentes? Una política con
servadora lib e ra l; y como esta política es la que ha pro
clamado el G obierno , ahí está demostrado el acuerdo del 
Gobierno y la comisión.

No creo que sea preciso contestar más ám pliam entc 
al Sr. Rivero Cidraque; pero tengo que ocuparm e de a l
gunas alusiones que se me han  dirigido, y á las cuales no 
puedo ménos de contestar. No me haré cargo de la p ri

mera alusión que nos dtfigió el Sr. Moreno López á lo$ 
hom bres del partidd moieTádó , porqué ya el Sr. Castró 
dijo lo bastante acerca dé ella; pero he  de ocuparm e de 
que^me hizó el Sr. Ndcéprt. YL S . , cuyo discurso recor-t 
darán  los Sres. Diputacjás, dejó asom brado aUCdngreso 
porque defraudó todas lafe fdéas que sé habían héého na* 
cer acerca de las docti^SÉas políticas de S. S., á quien se 
habia supuesto que no áfreéia ya sér liberé!*. PeróS . S. noa 
decía: «¿qué hacéis ahí' tires. Benavides y Orovio, en esa 
banco, cuando sois moéferadós* recalcitrantes?» Y S. S. 
decia que la últim a la  había, dicho él
aquí en 1837; y  que si ni^fetabÉímés teón adüeliá palabra, nosotros éram os los de^frtórés. • '

P e ro , señ o res , ¿ ef*á la verdadera doetriúá déf partido  
moderado la que este observaba en 185*7? No*: Vn atíiMlai 
época era preciso una fúbrte reacción , y  no se.gobernaba 
como se debe gobernar por el partido moderado : p o r con
siguiente , no es exacto que los que f r e s e n tá tó ú f o s  las 
ideas moderadas eu las últimas Cortés hayamos faltado á 
nuestra bandera. Lo que hay es que en tre  el prim er dis
curso y el segundo del Sí*. Nocedal, S. S. ha modificado <
algún tanto sus opiniones, porque al princip io decia que, >
no se podia liberalizar m ás, y en la rectificación vá su
ponía que podría adm itir algunas reformas políticas, *j

Creo, pues, que el Sr. Nocedal so viene algo hácia nos- <
otros; y para creer esto no tengo este solo dato, sino tam- <
bien el de que S. S., como Ministro de la Gobernación de 1
1857, aceptaba las palabras de la contestación al discurso í
de la Corona, que decían que la política debia estar en  este sitio. <

Entonces, pues, el Sr. Nocedal estaba con las doctri- -i
ñas que representó aquí la minoría m oderada en las u lti
mas C ortes; y para probar que .esta no se liberalizó más <
de lo que d e b ia , basta r t ó r d a r  que en la votación á 1
que S. S. se refirió con e*te motivo no se trataba de <
aceptar el fondo de la preposición del Sr. Rivero, sino (
únicam ente de si habia ó ífo de discutirse acerca de ella, <
lo cual se hace muchas veces por circunstancias que los í
Sres. Diputados conocen m uy bien. (

Respecto á la ley de im prenta, yo no creo que pueda 1
conservarse la del Sr. Nocedal, y  á mi modo de ver no c
habrá media docena de moderados que la sostengan con c
S. S.; porque, léjos de haberse considerado como un sím - c
bolo del partido moderado, hubo muchos hom bres irn- f
portantes de ese partido que no la votaron, ni aun como e
ensayo, que fué como entonces se planteó. En esta cues
tión, pues, estoy en desacuerdo con el Sr. Nocedal. 1

Respecto á leves adm inistrativas, acerca de las cuales [
se ha hecho tam bién un cargo á la minoría conservadora >
del an terior Congreso, yo d iré que creo qua las de 1845 f
hicieron un gran bien al país; pero que con ios adelantos a
de la época es preciso excentralizar un poco, quitar, no la i
ceritralidad, sino la plétora. ¿Qué pecado es este? No creo I
yo que merece la censura que le ha hecho el Sr. Nocedal, i

Pido perdón al Congreso por haberle ocupado más y
tiempo del que creia, y concluyo haciendo á los hom bres e
de la m ayoría una súplica para que se unan los que ten- y
gan ideas afines, sin hacer caso de nom bres y de proce- a
de ncias, porque si no, después del triste legado de la unión C
lib eral, no sé yo cómo ha de ir adelante ei país. c

El Sr. R IB ERO  CID RA Q U E: Voy á decir m uy pocas p
palabras, porque com prendo ei estado de la Cámara. c

El Sr. Orovio dice que la historia que yo he hecho 
estaba en la memoria de todos, y que no necesitaba ha- á
cerse cargo de ella; pero S. S. no ha contestado tampoco s
á mis apreciaciones, y esto debe quedar sentado. y

S. S. dijo únicam ente que yo habia apreciado mal la e
historia política de 1840, y lia citado algunos motines que f
hubo entonces. Pero ¿qué tiene de particu lar eso en las z
circunstancias que atravesamos? Lo cierto es que en las c
altas esferas de la política existia un juego tranquilo de los cpartidos. a

Ha dicho S. S. que la representación que tiene aquí la 1
unión liberal no ha ido á las urnas electorales con esta c
bandera. Yo, por mi p a rte , puedo decir á S. S. que vo la a
he llevado m uy alia , y  he venido aquí representando á m is electores. [

Por lo demás, yo no he m altratado al pai íido modera- 1
do; he dicho que tenia un pasado terrible , pero en cierto cmodo glorioso. ¡

El Sr. Conde de s&M EUSS: Señores, diez años han <
trascurrido  ya desde que pronuncié en el Senado mi ú lr e
tim o discurso político; no vengo á hablaros, después de <
tanto tiempo , de sucesos sobre los que ya ha follado la 1
historia contem poránea, y sóbrelos cuales me propongo i
pu b licar, cuando del fuego de la pasión solo hayan q u e
dado las cenizas, algunos dates de provechosa enseñanza ]
para las generaciones futuras. Mientras tanto no hablaré «
de ciertos hechos. Cuando el General O’Donnell presidió (
ei G abinete, callé; y no he de ir á atacar hoy á aquellos ;
cuya posición es ménos favorable. “ ' j

Voy .sote,- pues, á reco rdarlos motivos por qué he guar- idado tan largo silencio. ' (
Apenas volví de la expatriación, quise explicar los su

cesos de 1851, y presenté pora ello una proposición so- j
bre la mesa: pero coincidiendo entonces los sucesos del Arahal, y llamado por el Ministerio, que me dijo que ha- <
bia peligros en la discusión, la retiré. Después, cuando i
se reunieron las Cortes, era va Presidente del Consejo el i
Duque de Tetuán, y no quise provocar una votación que I
hubiera convertido el hecho revolución en principio re -  i
volucionario. j

Tampoco he querido hablar por no provocar excisio
nes en ei partido moderado. Todos hacían recaer sobre <
mí las culpas cometidas, hasta que se extinguió en mi ]
mano la luz. He sabido sufrir la ley del vencido; y ya que 
no habia podido ser grande por la V ictoria, quise ser dig- <
no por la resignación : ¡ m ucha he necesitado , señores; 
pero  Dios me la ha concedido ! i

Yo, que desde 1840 á 1843 sostuve por el partido m o- i
derado una lucha que después no ha tenido ig u a l; que i
posteriorm ente, desde 1847 á 1831 presté afounos serví- <
cios en el Ministerio, y especialmente en 1848 , he resu- ]
mido sobre mí todas las culpas; he sufrido mi anulación, 
la de mi familia, la pérdida de mi fortuna, la expatriación, i
la difamación, y todo, sin exhalar una queja. Muchas per- ’<
sonas me decían que hablara; me lo indicaba la repetición 
con que mi distrito me ha enviado aquí; se me pedia que 
volviera por mi honra; pero yo tenia la conciencia tra n 
quila, y lo dejaba, porque si se calumniaba mi honra, no 
se la mancillaba. Pesquisando mi Adm inistración como 
ninguna, no se han encontrado en ella las faltas que p u dieran m ancillar mi honra.

Adem ás, gran  núm ero de los hom bres im portantes 
del partido moderado han sido Ministros conm igo; mis 
más íntimos amigos se fueron á las filas contrarias ; que 
digan si han encontrado en mí más que honor y delica
deza: por consiguiente, yo no debía faltar á mi propósito 
de ca lla r , y ni estas palabras hubiera dicho, á no ser por 
las que el otro día dirigió el Sr. Ministro de la Guerra al 
Sr. Tenorio, que preguntaba si estábamos avocados á 
otros sucesos como los de 1854. S. S. decia que habiendo 
respeto á las leyes y moralidad en la Adm inistración no 
poárian darse sucesos como aquellos. Yo tengo que p ro
testar contra esas palabras, que pueden in te rp re tarse  
fuera de aquí de un modo que me ofende, y  que yo no 
creo que será el modo con que las ha dicho S. S .p e r o  
si hub iera querido ofenderme, yo le diría que sus palabras 
estarían bien en una plum a revolucionaria , pero que en 
los labios de un  Ministro de la Corona , necesitan no pro
nunciarse  aquí sin traer delante las pruebas.

Si S. S. las tiene, que las presente; si no, yo le espero 
que explique sus palabras; y téngase en cuenta que yo 
no rehuyo esa d iscusión : si el Gobierno q u ie re , cuan
do S. S. me diga yo en tra ré  en la cuestión á que esas pa
labras se refieren. Esperando por lo tanto la explicación 
de S. S., sigo el hilo de mi discurso.

Y después, señores, de haberos explicado las causas 
de mi silencio, creo que apénas necesito deciros por qué 
le he roto. Después de diez años , ó se ha conseguido el 
bien que yo no podia realizar, ó no. Si lo prim ero, yo no 
puedo hacerle daño; si lo segundo, no hay para qué p ro 
longar un sacrificio estéril. V uelvo, pues , á los debates 
políticos sin aspiraciones, porque vengo lleno de desen
gaños; sin ilusiones, porque vengo lleno de experiencia; 
sin entusiasmo, porque la adversidad lo ha extinguido.
Os hablo con la escasa autoridad que me da el haber p er
tenecido siem pre al partido moderado.

Cuando tuve la honra de presidir un Gobierno, no le
vanté ninguna bandera diferente; en esa circunstancia, 
como en las demás , no he sido más que moderado. Con 
esos títulos me dirijo, pues, á vosotros, y con ellos os ma
nifestaré que veo desvirtuados muchos" de los elementos 
cardinales en que ha basado su doctrina el partido mode
ra d o ; esto empezaré á probarlo por las últim as elecciones.

Ya se ha recordado aquí que convinimos todos en el 
pasado Congreso en que las elecciones que habían de v e
rificarse no podrian parecerse á las anteriores , y  que no 
podían repetirse las escenas que en ellas se habían visto. 
Esto se aceptó por todos : por consiguiente , no se puede 
decir de buena fe por el Gobierno , que sabe lo que ha pasado en esas elecciones.

A las últim as elecciones, señores , se llevó el pensa
miento que-predom inaba en ei G obierno , y como este era 
va rio , los resultados han sido de confusión. El pensa
miento predom inante del Gobierno ó de la parte que en 
él predom ina era seguir con la unión lib e ra l, prescin
diendo del Duque de Tetuán. Pero no todos los Ministros 

. queifiun ir  por ese cam in o , y  por eso se dió la circu lar 
de 25 de Junio , que á mí me hizo creer que tenia ei ju i 
cio trastornado porque d ec ia :

«Una política conservadora excluye todo elem ento de 
revolución y desorden, como una política liberal excluye 
todo elemento de reacción y retroceso; por eso el lema de 
orden y libertad que el Gobierno escribe en su bandera.
La historia de las revoluciones va, por lo común, fatal- 

f m ente unida á la  historia de las reacciones, como la pena

sigue á la culpa; y no es esta* p o r  cierto , la sazón más 
oportuna para volver con amor la ca ra  á reacciones ab - - 
súrdas ó imposibles. Aun hierve en la m emoria eh recu e r
do de los peligros que el Trono y la libertad co rrieron  en 
época reciente, y seria pecado im perdonable no preveer Lli conjurar otros mayores.»

Acabar de leer éste párrafo y b u sca rla  firm a,fué obra 
le un instante. ¿Quién lo firma? Ei Marqués de Mirado- < 
*es. Yo nc lo podía creer. ¡S. S. hablar de reacción! Yo no • 
reconvengo á nadie por la variación de sus opiniones: e l 
íom bre aprende y corrige sus pensamientos; pero de ahí 
í hablar uno mismo de sus propias opiniones, de este • 
nodo y desde ese puesto, yo no me lo explicaba. Ya nos 
o ha explicado el Sr. M inistro de la Guerra; el Sr. Mar- 
jués no hizo más que firm ar esta circular; la; inspiró el 
ür. Ministro de la Guerra, y el que la escribió no está va 
;n*ol Gabinete. Ya está explicado el misterio.Respecto á esto, me perm itirá el Congreso que le cjiga
0 que me ha sucedido con un G obernador de provincia
1 propósito de la circular. Este funcionarte la creía opó- 
;rifa, porque decia: «¿Cómo he de rechazar yo á tUi cap-: 
Iidato que tenga simpatías en el distrito, y que sea amigo 
aolííico y hasta particular del Sr. Marqués de Miradores, 
)recisamente por eso?» ¡Qué contradicción la que resulta 
mtre las palabras del Sr. Ministro de la Gobernación, 
[ue decia que el Gobierno aceptaría los candidatos que 
ueran influyentes en los distritos , y estas palabras del 
ir. Ministro de la Guerra, que excluía álos reaccionarios,
T q u e , como prueba de que él no lo e r a , nos decia el 
>tro dia: «ahí teneis enfrente al Conde de San Luis.» Mé- 
ios debiera S. S. mezclarse en los asuntos políticos.

¿Qué preponderancia es esta? Véase, señores, cómo . 
sa preponderancia por un  lad o , y una incalificable d e -  
lilidad por o tro , han traído en el acto más importante* < 
leí G obierno jm a confusión de que no nos repondrem os . 
n muchos añps. Por eso ataco yo al Gobierno , nó por- 
[ue sea reacoiobfirio. ¿Q ué actos reaccionarios lia visto 
n mí el Sr. Marqués de la H abana, que ha estado bien 
erca de mi p e rso n a , y sabe que no he faltado nunca á 
as doctrinas de la m ayoría del partido moderado? En los 
omités combatí el proyecto de reform a del Sr. Marqués 
e Miraflores, y me retiré solo cuando cavó el Sr. M ar- 
ués, no seguram ente para buscar el poder. El poder me 
ué á buscar á mi casa , y  desgraciadam ente me halló en Ha.

En el poder desde 1847 á 1351, ¿qué actos reaccionarios 
ice? En 1853 ¿no  abrí las Cortes, no resolví la cuestión 
parlamentaria que entrañaba el destierro del Duque de 
alencia , no retiré  la reforma del Sr. M arqués de M ira- 
o re s?  ¿No di participación en los cargos públicos á mis 
d versar ios, en tre  ellos al Sr. General Concha? ¿.Sélla
la reacción lo que sucedió después? ¿Es esa la reacción? 
Istamos de lleno en la cuestión que he dicho á S. S. que 
o tengo inconveniente en tratar. Bien sé yo que S. S. ha 
ensado que mi objeto era dar un golpe de Estado ; pero 
sto es una peregrina idea, porque 'no  era posible que yo 
ensara eso retirando la reforma y dando ei mando de las 
rmas á personas tan poco afectas" á ella como el General 
oncha , el General Córdoba, y más tarde al General Dul- 
3. Creo, p ues, que estoy en mi derecho al rechazar las 
alahras del Sr. Ministro de la G uerra , prim ero en la irc u la r , y luego en su discurso.

Después de v indicarm e, como acabo de hacerlo , voy 
hacer una manifestación que se me habia olvidado con> 
gnar. Cuando el Sr. Ministro de la G uerra decia que en 
ru ebaque no habia faltado á sus compromisos yo estaba 
afrente de S. S.,com o si esto que yo estuviera ó no en 
gente pudiera im portar á la unión l ib e ra l , ed a  no hi- 
a caso, y solo yo aprecié la indicación de S. S., indica- 
ion in justa , porque yo no habia hecho ni un acto de 
posición; y al con trario , aconsejaba á muchos de mis 
migos que siguieran unidos y compactos en la mayoría,
> mismo que les aconsejaré después que pronuncie este 
iscurso. Compare ei Sr. Ministro esta conducta con las gresiones de S. S.

Volviendo á las elecciones, ¿q ué  habia de suceder en 
)s colegios electorales después de estas premisas? Cuando 
as program as eran heterogéneos y las circulares co n tra - 
ictorias, ¿qué iba á debatirse allí? Solo la personalidad. 
uSÍ que han ocurrido cosas que no habían sucedido nunca.
No recordáis que hasta pocos días ántes de la elección i] 
e han estado m udando los Gobernadores por desacuerdo 
utre cijos y el Gobierno ? ¿ Y candidatos ? ¿Cuántos no 
lan combatido al Gobierno , que luego ocupan puestos 
m portantes en la Administración?

En fin, señores, ¿qué más puede verse que ei que los 
linistros se han repartido las. provincias para d irig irlas  
lecciones?A\sí es que no se han discutido en lo s c o m i 
dos m a sq u e  las personas, como lo prueba el haberse 
reptado en un distrito candidatos que n o ie n ian  sim pa- 
íafl£ /(^iludiéndose en otros los que tenista las mismas 
rTéas'y úna influencia sum am ente grande, y unos y otros le idénticas opiniones.

Y se ha dicho aquí muy cándidam ente que se traba- 
aba porque salieran los candidatos del Gobierno. Pues, 
eñores, por una carta de un Gobernador, en que le decia 
¡so m ismo al Gobierno, cayó el Ministerio de D. Antonio 
Tonzalez. Ahora hay más: hay una circu lar de un Gober- 
íador de provincia en que se dice á los Alcaldes que tal
arán  á sus deberes como funcionarios del Gobierno si no 
poyan á lo s candidatos ministeriales. ; A dónde vamos á 
jarar!

Respecto al principio de las incompatibilidades, que 
d Gobierno prometió respetar, no diré una palabra ; 110 
lago más que recordarlo.

Y prueba, señores, de que lo que yo digo es cierto, es 
[ue así lo dicen tres Ministros que han "salido del Mi
nisterio por esta _ causa. Pero si s:olo hubiera hecho el 
jobierno este daño, podría corregirse desapareciendo ese 
jabinete. Pero ¿no  habéis visto el resultado que se ha 
onseguido? Me combatió á mí, y  aquí estoy. Ha dado una 
breular relativa al partido progresista , y este Congreso 
1a nacido m utilado, cuando precisam ente se va á tra ta r 
le la reform a constitucional. ¿Es rem ediable este d a 
lo? No; y sin embargo el Gobierno persiste en continuar 
m  ese banco.

Dice el Gobierno que continuará en ese puesto m ién- 
ras tenga la confianza de S. M. y el apoyo de las Cáma- 
*as. ¿Quién ha dicho que el Gobierno puede co n tin u a ren  
moveclio del país solo con la confianza de la Corona 
v el apoyo del Parlam ento? ¿No hay otras cuestio- 
ios que hacen caer á los Gobiernos? ¿Cayó el Sr. Martínez 
le la Rosa porque no tuviera la confianza d é la  Corona y 
as m ayorías de las Cámaras? ¿No le dejaron con esas 
nismas circunstancias, bajo la presidencia deí Sr. Conde 
le Ofolia, el Sr. Mon y el Sr. Castro y Orozco? ¿No suce- 
lió lo mismo á Calderón Collantes, al Conde de Yumuri y 
í Montes de Oca? ¿No le ha sucedido así al Duque de Va- 
encía y al Duque de Tetuán? Hay que ver cómo se d is
pensa esa confianza, y no hay nadie quien desconozca el 
astado de esta m ayoría.

Pero se dice , señores , con notable (imprudencia, que 
se ha presentado la dimisión hace cinco meses. ¿Q ué Mi
nisterio hubiera dicho eso? ¿No lo comprendéis? No basta 
presentar la dimisión; es m enester retirarse; si no os h a 
béis retirado no debíais traer ese acto aquí. No podéis, 
pues , continuar a h í : ya que habéis hecho las elecciones 
fin tener una doctrina ni un partido que llevar con vos- 
atros; ya que habéis hecho ese gran perjuicio al país, re 
paradle", porque urge que los partidos se reorganicen , y  
ssa reorganización no puede venir sino de arriba. Es m e
nester, pues, que unos y otros estemos francam ente en la 
oposición ó en la m ayoría ; es m enester que se repare ei 
error con que habéis alejado de a q u í , aunque creo que 
sin quererlo , al partido progresista.

¡Y decís que vuestros principios están en vuestros p ro
yectos de ley! Yo extrañg tanto más este argum ento, que 
he oido, m e parece, en los labios del Sr. Ministro de Fo
mento, cuanto que yo decia ei otro dia que si S. S. fuese 
el Gobierno, yo seria m inisterial. Pero hay que ver que 
unas cuantas leves no son un cuerpo de doctrinas : en 
un Gobierno procedente de diferentes partes no son más 
que un dato para juzgar que se ha puesto de acuerdo so
bro algunos p u n to s ; pero su m archa debe ser casuística, 
y por consiguiente vuestra vida es la agonía , vuestra 
m archa el a z a r , vuestro objeto lo desconocido.

Y al ver yo el em peño del Gobierno en decir que 110 
pertenece á ningún p a rtid o , me pregunto á mí mismo: 
¿p o r qué alabará tanto el Gobierno á los partidos en el 
discurso de la Corona? Si reconocéis sus servicios y lo que 
han representado y representan en la historia de nuestro 
país, debeis contribuir á su reorganización.

Ahora se dice que los partidos están viejos y sus hom 
bres gastados, sus banderas rotas; que el espíritu de p a r 
tido es la p a sió n , y no hay clase de injuria que no se les 
dirija ; pero yo p reg u n to : ¿cóm o se reem plazan los p a r
tidos? Comprendo la idea de la unión lib e ra l, que opina 
form ar un  partido nuevo; pero anatem atizarlos un  indi
viduo, no lo com prendo. ¿Cómo se concibe 1111 Consejo 
de Ministros cuyos miembros 110 fueran hom bres políticos?

Dejémonos de exageraciones, y no digamos que los par
tidos 110 sirven. ¿Qué dirían si oyeran esto los patriarcas 
de la libertad, que por sus partidos arrostra ro n  mil pe
nalidades y hasta la m uerte misma? El partido es el des
arrollo de la em ulación para hacer el bien del p a ís , el 
sacrificio y la abnegación de los hom bres por la idea. Los 
que fueron á pelear contra la invasión francesa en 1823; 
los que á la m uerte del Rey creyeron que su bandera no 
estaba a q u í , y  fueron á sostenerla en otra parte con las; 
arm as en la m a n o ; los que b lanquearon con sus huesos 
las montañas y  villas del país cántabro; los héroes de Bil
b a o , Gandesa y Cenicero, los partidos todos que tantos 
sacrificios han hecho ¡ya no sirven!

Dadme partidos y hom bres dep artid o  y  se m oraliza
rán  las co stu m bres , se fijará la política y funcionarán 
perfectamente las instituciones. La desgracia para una

- {  r. e f ‘nación seria el que pudiera decirse «pin verdad lo" 
dijo el Cónsul rom ano de los conjurados, cfo Ualiiina, el terrib le  ̂ lixerunt.

Sr. Presidente, han pasado las horas de roglamétdo, 
estoy fatigado; y  si S. S. no tiene inconveniente, quedaría en el uso de la palabra para esta noche.

E! Sr. PRES20EN TÉ: Se suspende esta discusión.
El Sr. A R 0 A N Á Z : Desearía saber si se ha dictada 

por el M inisterio de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y el Consejo de Ministros, una Reahúrdéa para 
que no pueda concederse n ingún ferro-carril en la p ro 
vincia de Guipúzcoa hasta que se hayan term inado cie r
tos estudios; si estos se siguen h aciend o , y  si el Gobierno 
tendrá inconveniente en rem itir una Real orden? ántes 
le  que se discuta una proposición relativa á ese asunto.

Ei Sr. Ministro de FQaiENTO: Se,lian  .dictado efecti
vamente dos Reales órdenes sobre ese asunto, y  ei Go
bierno no tiene inconveniente en tra e r la s , y  las pondrá nana ha sobre la mesa.

Et Sr. : A la noche se discutirán iosisuntos pendientes.
£e leyanfa la sesión.
E ran  lasaseis y media.

oficial de la sesión extraordinaria del d ia . 21 
de Diciembre de 1863.

Abierta á las nueve y cuarto  de la noche , se leyó y 
ué aprobada el acta de la un te rio r.

Se leyó y pasó á la comisión de actas una exposición 
le varios electores de Yigo.-

El Congreso quedó enterado de qme no podían asis- 
ir á la sesión por motivos- de salud los Sres. Zaragoza y 
¡ánovas* ,

ORDEN DEL DIA.
Ptoyccto de contentación al discurso de la Corona.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. Conde de SAN L U IS : He hablado, señorea  do

I necesidad de los partidos, y diré ahora que no com- 
rendo esa guerra encarnizada que se les hace, porque es 
udu^able que los partidos que nacieron para establecer 
n España el sistema constitucional no han concluido 
ada su ob ra, puesto que todavía falta esa reforma que 
3 nos va á traer á la reform a de la Constitución del Es- 
ado. ¿ Quién ha de hacer esa reform a sino los partidos? 
téjense, pues, los ataques contra ellos.

En cuanto á la  unión liberal, si persevera en sar un  
•artido, explíquenos las diferencias que tiene con:el an- 
iguo partido moderado.

Yra que uno de sus jefes más caracterizados dice que 
o es preciso un  símbolo, S. S. no me negará que es p re  - 
iso conocer las diferencias en tre este partido y el mode- 
a d o , en tre este partido y el progresista. Yro he oído do* 
ir al Sr. Duque de Tetuán q u e ja  gloria d é la  unión,liberal 
ra haber tenido abiertas las Cortes mucho tiempo, y .esta 
loria es legítima; pero recuérdese que el partido tande
ado tuvo abiertas las Cortes desde 1846 hasta 1850, á 
esar de que no subsistía el Ministerio que las convocó, 
ám bien ha dicho el Sr. Duque que gobernó sin los e s ta 
os de sitio, y yo creo que estos no son tampoco dogma 
el partido moderado: por consiguiente, esto no son más 
ue efectos de las circunstancias. El Sr. Mon manifestó otro 
ia que era y habia sido siempre moderado; el Sr. Posada 
terrera emitía doctrinas que, excepto las relativas al de- 
echo de reunión, son aceptables por el partido m od era- 
o. Yo, pues, que no niego el paso á la im ion liberal co- 
10 partido, la pregunto cuáles son sus diferencias del au- 
guo partido conservador.

En cuanto ai partido moderado es claro que existe, 
unque dividido; su división debió hacerle caer del poder, 
ero de n ingún modo destruirle, porque desde su nací- 
liento ha habido grandes desavenencias en e l partido , y 
esa venencias sobre puntos más esenciales que los que 
ho rase  ventilan, como por ejemplo, sobre el diezmo, la 
esamortizacion &c.

Y para que se vea que no es nada nuevo lo q u e  pasa
II ese partido, recuerde que en 1841, cuando se votó la 
Legenda del Duque de la Victoria, una persona im portan- 
3 del partido moderado escribió un artículo en un perió- 
ico que yo dirigía lanzando del partido m oderado á to- 
os ios Senadores que habían votado la Regencia una; y 
in embargo, los Senadores siguieron siendo moderados 
’ el autor del artículo tam bién. Y cito esto, porque abo- 
*a, cuando se ve que dos periódicos m oderados no están 
le acuerdo, se dice: «¡y luego querrán  los moderados lie- 
:av al poder!» Pues se llega, porque lo-esencial es corr
er var el principio liberal conciliador, y este se ha co n- 
ervado en épocas difíciles, saliendo adelante con el p a r ido, y lo mismo se conserva ahora.

Así ha vivido el partido moderado , y ha infiltrado su 
espíritu en el país y e n  los demás partidos, tanto que 
ñnguno ha gobernado más que con los principios esen
ciales del partido" moderado. Ahora se dice que se 1 ibera- 
iza : pues vo digo que. nunca se ha estado más atráí? que 
diora. ¿Se oí vida acaso la declaración dcUSr. Martínez de 
a Rosa respecto de la Constitución de 1837? Pues el p a r
ido modelado gobernó con ella desde 1838 á ‘1840 , y 
lesde 1843 hasta 1845. Después ha gobernado con la 
fonslitucioii de 1845 bastantes años , y por consiguiente 
10 hay por qué decir que se liberalizan los que nó quieren  a reforma de 1857.

Yo no doy en absoluto grandísim a im porlanciá á las 
Constituciones; creo que hay leyes, costum bres /  p rác ti
cas que tienen tanta como ellas; pero hay circunstancias 
en que tienen una im portancia grandísim a, y las actuales 
son de esta especie, porque al resolvérsela cuestión cons- 
ituyenteda la casualidad de no estar aquí el partido pro
gresista. La m ayor prudencia debe, pues, tenerse al tom ar 
isla reso lución ; y y o , que aceptaré lo que haga mi p a r
ido , creo que debe m irarse m ucho ántes de resolver la 
cuestión.

Se critica tam bién que el partido moderado quiere 
lescentralizar algún tanto las leyes adm inistrativas. El 
partido moderado no ha tenido nunca por princip io la 
iescentralizacion absoluta en favor de los Ayuntam ientos, 
}ue es la peor de las tiranías, porque se dirige siem pre 
ú  ind iv iduo ; pero  sin llegar á eso, creo que es preciso 
iflojar un  poco los resortes de la centralización que hoy 
3xiste. Esa doctrina de descentralizar del todo.se le debe 
ü  partido progresista.

El partido m oderado, pues, entiende la libertad; el 
partido progresista se contenta con am arla ; no traspasa
mos, p u e s , la línea de separación de los partidos m ode
rado y progresista, sino que vamos como hem os sido 
s iem p re , poco á poco, por el camino de las mejoras. El 
partido democrático lo ha dicho: «el pueblo español viste 
ya la toga viril;» enhorabuena; pero no la vestía; nócesi- 
taba la tutela del G o bierno , y  por eso se le dieron las le 
yes de 1345: ahora que no la necesita, tienen que v a ria r
se, excentralizando algún tanto, pero no del todo.

Hoy dia , señ o res , la t r ib u n a , la im prenta , las elec
ciones , las localidades pueden tener una libertad que en 
otro tiem po hubiera sido m uy peligrosa. El partido m o
derado no necesita, pues, ser más liberal que lo ha sido 
y no p u e d e , por lo tanto , tachársele de inconsecuente 
Y ¿sabéis lo que se consigue con esta conducta del partido 
moderado? Inutilizarla unión liberal; quitarle la razón dt 
ser; evitar la revolución, haciendo ver á los pueblos quo 
se van satisfaciendo sus necesidades aunque sea poco ¿ 
poco; influir en la reorganización del partido progresista 
y auxiliarle en sus luchas con la democracia. ¿Qué falta 
pues? Resolver con acierto las cuestiones ojue ántes he in
dicado; resolver la cuestión constituyente sin encerrarnos 
en las m iras de un partido; reform ar las leyes adm inistra 
tivas; anticiparnos en las reformas legítimas á la revolu
ción, para no hacerla necesaria.

Falla tam bién otra cosa: dejar las cuestiones persona 
les para ocuparnos de las de principios, y  no acostumbra) 
al pueblo á creerse pequeño, raquítico y  sin fuerza parí 
influir en la política de las demás naciones y en la suy¿ 
propia. Hablo de la política exterior, mal llamada de n e u 
tralidad, porque no es sino de abstención. ¿Somos ni po 
demos ser neutrales en Italia n i en Am érica? No; y sil 
embargo guardam os una política de abstención que nc 
puede ser conven ien te: yo no tem o por la suerte de h 
Península; pero tenemos posiciones insulares y confinen 
tes apartados que necesitan conservarse y que no conser 
varemos con ia política de neutralidad. No es que ye 
quiera acometer em presas av en tu rad as , sino que des"e< 
que el Gobierno empiece á hablar el lenguaje del patrio
tism o, y á no decir que no valemos nada. ¿Q ué sucedú 
cuando la guerra de Africa? Que vino la Inglaterra coi 
unas notas insolentes, y que se sufrió ia intim ación qui 
se nos hacia. ¿Creeis que no podíamos haber obrado come 
con tanta gloria suva v de la pa tria obró el Gobierne de 1848? " "

Lo que yo quiero es que no suceda esto ; que 110 s< 
nos relegue al olvido, que en las naciones es la deshonra 
Hay que dar, p u e s , nuestra opinión sobre todo por qm 
se vaya conociendo nuestra política; porque al fin se rea 
lizarán nuestros deseos, y cuando seamos dueños de tod< 
nuestro territo rio  no tendrem os que pedir que se no 
declare Potencia de prim er ó rd en , porque lo seremos di 
hecho.

Creo , señ o res , haber dem ostrado sucinta , pero sufi 
c ien tem en te , mi pensam iento: cómo com prendo yo 1; 
historia y la situación del partido moderado. No quien 
cansaros "m ás: habia pensado hablaros más largamente 
pero debo com prender que la discusión ha sido m uy larga 
vuestra atención está fatigada; y yo, que he contribuid! 
á fatigarla , debo reclam ar al sentarm e vuestra benevo
lencia dándoos las gracias por la atención que me habeí dispensado.

El Sr. Ministro de la G U £R R A : Señores , al empeza: 
su discurso el Sr. Conde de San. Luis tuve un pesar; ere i;



del estacionen a n s  G&iUSa involuntaria de que S. S. saliera
T-ante cinco ne°e ¿dm?nte se habia colocado du-
taba de señalar s'n nnrt-eS heV,St° fí U-e n o ; que S’ S- tra ‘ ♦jo. . 1  . * política y su posición respecto al nar-
l t ?  aerad° ^ á la union >it»eral. ¿Por m 'é n u Y  em - 
iabras v m fdTw J C¡ ^ d? que le habkn lastimado mis pa- 
Yo no bp tn vi '*1 ata<í ues quQ S. S. me ha dirigido?
trajo aauí l l t f  fecha ^  SU,cesos de ü l^ r -  Diputado 

f íJ J1 estd ‘echa Pa^  hacernos una pregunta y yo
"s in  l X r t u , 0nlf tarIe *? que á ° ír el C o n g ^

que S S se rpfii articulo de El Diario Español 4
o,-eso V nara 'voy, a emPozar diciendo, para el Con-
situacion a c t M l ^ Y ^ r 0’ qU° nada Y " ,más léios de lah ie r e n  iJ ?  q  c‘ Parecerse a la de 1831. El Go-
ios Sres M araY Y to  i7v®’UnY  7  e l . voto particu lar de 
lia  resnetadoda rn n  in ®ga de, AlimiJ° * Posada Herrera, 
com pletam ente ^Pn.stltuci°n  y las leyes, seguro como está 

nente de la sensatez y cordura del pueblo es-
del e jé rc ft^ e s tá  se está ,compltítament® de la disciplina 
ven ir de n ¡’n t Y  cgur° de que no es posible que puedan 
ron  en 1834.» m anera sucesos como los que ocurrie-

p, haY aquí de ofensa personal? ;Le lastima á S  S
com prem fnCnnp SU Gobj erao con el a¿toá“  E stafo  
r^hP U  ’ P°r<í ue no puede gustar á S. S. que hava un
cuam lonon q,Ue r l sp ete  ‘f  le ^ >  cosa  que S? S . S
S m T Z T  Gobicrno *  1» v„t“

,85 i «"“ I” "diciendo: lduquila (iue eia ,a situación, contíivuaba

e sp e ta  la Constitu-
m oralidad está e s t a h l^ f P  '  i leyes; que cuando Ia 
públicos, cmno ta S / f e n " ,  en la, Sestion de los negocios 
no, hay uná t  ,? ,^  , la conducta política del Gobier- 
puede de . " V 8 completa y absoluta de que no
J¡dad y  el ¿ S C p ú b h c o .?  Ven' rSe á p e rtü rb a r  ia tranqub
dirtafrta Ct0n esle motivo el Sr. Conde de San Luis me ha 
1 s Y v  ataques personales, resucitando las cuestiones de 
S i a í o  Z n Dtrr  ent estas cue3tio n es ; pero S^S me ha 
S. S. decir a Y 7 7 7 Y ? eU80 que recogerle. ¿ Ha querido 
lia  Ádministaacúw nam° Posi<iion oficial en aque-
ducta? Pues vn í "  feb .a  haber tenido otra linea de con
nado á r o L I  5 ?«r Congreso lo que dije en el Se-
hizo sobre e s t o f “sucesos Y *  Ínterpe,acion qua se me

habL I X b a d n '! ¡ í ,m0S GobieVno ! ¿ p or qué ? Porque se 
y en tre  e’ln f  iI j  nom bram iento de algunos Generales,
í n S u o  „ nL d® 1UI ?m 80 el S r' Ros de 01ano Y ct doí
g¡rla'paTab?a al?en1 do;m0ment° ,¡ene ^  h° n° r de ^
tro  de nta n de est0 tuV(t u na entrevista con el Sr. Minis- 
u n  careo i r-r a ’ ^  indicarm e que si quería tom ar

°Posic,m n?corf e f  G o b ie m i f  haCerl°  P° rqUe °Staba en
~ p a b la n d o  sobre este punto con el Sr. General Blaser
aTueíJ^ CesS  nPv,hStir  lran(íu il0 ’ Pues al aceptar S. S.’ 
nales aue vn alfi J ° S ,“ 0;\ P ^ c i p i o s  constitucio- 
aceptar nimmn a CUCa contes^  que no pocha
nía un  v S f p n  q 1"° P° rqUe para mí cl ^ ^ is te r io  té- 
conformarme* mía , con el cual no pedia yo
blica el o ru n a lp  ^ ll[;n';í? s no cambiase la situación p il
era rebaiar á *l Gobierno de cuestiones personales 
jado tamhipn ^  " nilSl^ as personas, creyéndom e yo reba - 
fesaba n r iv l ; “l ac^plaba Cargos de un Gobierno que pro- 

» P iv  Y^,piP® d l 8 t m l o s  de los que yo sostenía. 
33irect^^SopnI!»^a l n ^ ° C.?s me encontré nombrado 
petuosa I tS lu 3 • ^ ab?der.ia* mi dimisión muy res- 
motivánHnf 6n iVÍ‘ la boara C1UG se mG hacia,
d e  mi ^lT?na,n°,m° 611 !.ale.s Casos sucede, en el mal estado 
una ntvian i  Pasaron ^  dias, y  entonces se me comunicó
m ediaíam an? H T  llie.niandaba hiciese cargo in- 

t e. de Dilección. No creia yo que en estose 
i ^  a* “ ^ ^ r n c í o  de S. M.; pero conu  militar que 
a  acostum brado a obedecer, y que sabe m andar cuan- 

oo manda , comprendiendo que el Gobierno lo habia to
mado como una cuestión m ilita r , a las pocas horas me 
msti el undorm e y me presenté á recib ir órdenes del se- 
or Ministro de la Guerra. Así entiendo vó los deberes 

a í 65’ p0ro 001110 taillbicn en calidad de Senador ten
go deberes que llen a r, 110 puedo prescindir de hacer la 
Oposición que yengo haciendo.»

31 S. S. hubiera recordado esto , ¿cómo podria supo
n e r  que yo estaba ligado á aquella situación por ser Di
rec to r general de Caballería? No diré más acerca de los 
sucesos de I85 i.

Empeñado S. S. en el principio de su discurso en for- 
m ular cargos contra mí, me ha supuesto autor de la c ir
cu la r de 25 de Junio , y  ha dicho si me mezclaba más ó 
menos epA la política, como si un  Ministro no hubiera de 
o cuparle  de ella. Yo dije esto porque se creia que el se
ñ o r Moreno López era el único elemento liberal de este 
uO bierno, y nada tiene de particular que el Sr. Marques 
üe i Miradores firm e ese dem ento, porque muchas veces 
ha sucedido esto.

S. S. entendió esa circular que dice indicaba que se 1c 
había. ípuesto fuera del círculo de los candidatos acepta- 
mes. S. S. la estudió bien , y no es extraño que se hicie- 

. raí esto, porqiie hay épocas desgraciadas en todos los par- 
u a o s , y  la época del Ministerio de S .S , ha sido de ese 
num ero, como lo comprendió muy bien el Sr. Conde de 

' an huis, que no quiso hablar aquí de ella durante cinco 
añ o sa  pesar d e te n e r  amigos que firm aran con él una 
proposición , porque eso de votarse el principio revolu
cionario no hubiera tenido efecto retirándola S. S.

El hecho e s , señores, que es una desgracia para S. S.; 
pero es una desgracia evidente : S. S. ha personificado la 
situación de 1854 porque no supo dejar su puesto á tiem 
po, no solo cuando la opinión pública se pronunció con
tra  él, sino cuando 105 Senadores le dieron un  voto con
trario. Créame S. S.: por muchos discursos que p ro n u n 
cie no se rehabilitará en la opinión , como se lo ha indi
cado el que cuando quiso hab lar aquí en la pasada legis
latu ra  en nom bre del partido moderado se levantó un 
m iem bro im portante de ese partido ó protestar contra sus 
p a la b ra s , y comohí arrojarle"del seno de su partido. Por 
eso el Gobierno no quiso aceptar la candidatura del señor 
Conde de San Luis; pero no le hizo oposición, como no se 
la  ha hecho á muchas personas q u e  sabia que habían de 
serle contrarias en el Parlámento.

Estas han sido las exclusiones que ha hecho el Go
bierno. Se ha dicho que nosotros hemos apoyado una 
porción de individuos que pertenecían al partido mode
rad o : esto es verdad , porque el Gobierno ha creído que 
en  este partido hay muchos hom bres im portantes que 
pueden sostenerlas ideas conservadoras y liberales; ¿pero 
no ha seguido el Gobierno esa política espansiva que se

habia propuesto? Esto es evidente; y lia dado esta poli- 
tica resultados tan grandes, que á pesar de haberle falta
do 30, 40 ó 50 Diputados que él apóyó , y que votan aho
ra contra e l , aun tiene máyóría en esta Cámara.

Pero decía él Sr. Conde de San Luis que qué clase de 
mayoría era la que teníamos detrás. Es una mavoría que 
no busca los hom bres , sino la conducta ; que apoya al 
Gobierno , porque ve sus principios tolerantes con todas 
las opiniones: lo que hay es que el Gabinete está p resi
dido por el Sr. Marqués de M iradores, que no liéva tres 
entorchados en la manga, y no sábé decir de frente, mar
chen tacto de codos, Pero sin este tacto tal vez esté más 
unida a mayoría actual que lo estuvo la an terio r; y á 
pesar de eso es independiente , porque no la hemos con 
sultado una por una todas las leyes; pero todos sienten 
que en nuestros proyectos hemos hecho la política verda
dera de conciliación liberal.

Y no creáis que ese tacto de codos cc  se rompe nunca, 
porque v osotros lo .\abcis visto el año pasado. ¡Que os fal- 
.(! ■ . qn,e r' e ie tu án y no podréis volver áVeuniros! 
é ̂ ue partido sois entonces? Yo lo diré francamente. Yo creo 
q '¡L®! Hoque de Tetuán, sin estados cíe sitio, con alguna
vni m ta i !a prensa > con el Parlamento abierta, 
voianao AÓS im puestos, ha hecho un gran servicio al 
^«is; pero esa política no hubiera hecho que durasq S. S. 
cinco años en el poder sin las glorias adquiridas Con la 
guerra de África, y áiitl cóñ esto era imposible que d u 
rara eternam ente: este ha sido vuestro error. Si hubierais 
salmo a tiempo del Gabinete, habríais sido un gran Go
bierno; pero no habéis salido á tiempo, v habéis tenido 
demasiada impaciencia para volver.

lié aquí, pues, cómo, haciendo yo, justicia á la union 
liberal, creo que hoy rio piiede hacer ningún servicio al 
país. Y vóv á Hacerla un  cargo: cuando nos decís que nos 
quitemos de aquí para que venga el partido moderado, 
no queréis que venga el partido moderado liberal, sino 
que venga la reacción, porque creeis que después podréis 
volver á ser poder. Por esó nos hacéis la oposición, p o r
que ningún otro móvil podréis toner para ello; esta es mi 
opinión sencilla y francamente expresada.

He extendido mi discurso más de Jo que pensaba, y 
le pongo aquí fin , comprendiendo el deseo que tiene la 
Lamara dó que term ine este debate.
. El Sr. c &s t r o  : Señores , solo dos palabras para de

cir que cuando hablé en la ocasión á que se ha referido 
el Sr. Ministro de la Guerra, no excomulgué al Sr. Conde 
de San Luis : yo no soy neo-católico , y no reconozco en 
nadie más que én Su Santidad el derecho de excomulgar 
a otra persona.

El Sr. Conde de &AN LUZ&: Señores, si en los he
chos que pasan delante de vosotros el Sr. Ministro de la 
Guerra desfigura la h is to ria , como habéis visto , conside
rad cómo presentará hechos que há tiempo pasaron.

S. S. ha dicho que su alusión no pudo ser la causa de 
que yo hablara, y que por consiguiente habia tomado so
lamente un pretexto de ella. ¿Pero he dicho yo que h a 
blase á consecuencia de sus palabras? No: si ya tenia pe
dida la palabra para hablar en contra: lo que dije fué 
que no hqbiera hablado de i 851 sin lo que dijo S. S.; pe
ro en lo dem ás, es claro que yo lo que he querido hacer 
es jo m ar una posición dentro del partido moderado. Si su 
señoría no ha adivinado más que esto, no ha hecho una 
gran cosa,

Ll Si\ Ministro de la Guerra me calificó el <3ia pasado 
de reaccionario. Después, contestando al Sr. Tenorio, p ro 
nuncio unas palabras que están en el Extracto  de una 
manera mas grave que en el D i a r i o , y personas que oyeron 
a S. S. di en que aun las que pronunció S. S. fueron más 
graves, áo  no estaba aquí: ¿por qué S. S. extraña (pie yo 
aehenna mi honra? IIuhiérase S. S. limitado á explicar sil 
intención, y nada tendría yo que decir.

Voy á explicar la exclusión que en él palenque electo 
ral se ha hecho, no solo de mi persona, sino de las de a l
gunos de mis amigos. Se acercaba al Gobierno un can 
didato liberal y le decia: le acepto á Y. porque es con
servador liberal, y ese conservador liberal era amigo mió.

Se acercaba otro á quien yo no habia visto, ó que me 
había la hado en ios compromisos políticos, y se le decia: 
a V. no se le acepta porque V. es polaco. Un digno amigo 
mío, a quien S. S. ha perseguido como á una fiera en ía 
provincia de Logroño, ¿fué Ministro conmigo? Siento que 
el Sr. Ministro de la G uerra me haga descender á estas 
cuestiones; pero S. S. y los suyos, ó 110 han debido tener 
las relaciones que han tenido conmigo, ó rio han debido 
olvidarlas.

 ̂ Dice S. S. que la reacción se personificó en mí y en el 
Sr. Hollantes, ¿ó por qué 110 en los demás individuos del 
Gabinete? Porque Y. S, hizo Grande de España á un 
compañero mió El Sr. Marqués de Molins ha sida^om pa- 
nero mió en toda mi vida política; contribuí á que entra-' 
se en el Ministerio del Duque de Valencia, y le prom etí 
que en cuanto de mí dependiese seriamos Ministros jun- 
tós. EI Sr. Collantes(v cuenta que yó no vengo á rechazar 
a nadie) no era ántes amigo político mió. Me consultó si 
debia^enfrar en el Gabinete L ersund i, y le contesté que 
s í , y 10 único que le recomendé fué la lealtad á sus com
promisos. Miéniras el Sr. Collantes estuvo en el Ministe
rio, como venia agitándose en* los aires la cuestión de 
moralidad como bandera revolucionaria, yo no dormía 
ni vivia , y lo ex animaba todo.

Es cierto que en conversación particular me significó 
el General Concha que si salía el Sr. Collaníes del Minis
terio cambiarían las cosas de aspecto ;pero  como yo sabia 
que eso no era más que un pretexto; como sabia, y pue
do probarlo, que ni la desaparición de mi persona y  del 
Ministerio bastaba para S. S., de ahí que no admitiera 
condiciones.

Dijo S. S. que yo debía haberm e retirado ante la vo
tación del Senado. Cuando un hombre político que habia 
sido ya Ministro, á los 37 años de su vida hace lo que vo 
hice entonces, considere el Congreso qué motivos tan 
graves tendría yo. ¿Me exime eso de responsabilidad? No: 
la he sufrido : lo años de silencio y sufrim iento he expe
rimentado ; ¿qué más quería S. S.?

Hablando solo de hechos público*, diré : ¿no recordáis 
cómo llegué^ yo al poder? ¿Qué ideas predom inaban? 
Cuando entró en el Ministerio predom inaba una política 
que no era, ni la retirada completa de la reforma, ni la 
entrada de! General Narvaez, ni el nom bram iento del Ge
neral Concha, que llevé yo á la rúbrica. Entonces dijo 
un periódico: ya tenemos Gobierno. ¿Por qué? Porque 
habia hecho triunfar una política contraria á la que ha
b ia ; y el Ministerio responsable ¿no habia de aceptar 
compromisos al establecer esa política?

El Sr. P R E S ID IA T E : El Sr. Conde de San Luis ob
serva la latitud que le da el Presidente , y espero que no 
abusará de ella.

El Sr. Conde de s a n  I íUIS: No digo más , Sr. Presi
den te .

El Sr. Ministro de h  ©ÓfiRRA; TCñgG C¡U0 l ! w r  la 
atención de la Cámara para (fue. quede consignado quién 
ha provocado esta cuestión. El Sr. Conde dé San Luis me 
pedia explicaciones, y sin e r r a r l a s  ha atacado al Mi
nistro de la Guerra en cuestiones en que podían d ir i
girse los cargos á todo el .Ministerio.

De nn parte no ha habido intención de ofender á 
S. S. en su carácter personal; y no es exacto que el G o
bierno haya hecho esa persecución que dice S. S. á un 
candidato amigo suyo. Ese candidato se presentó de 
acuerdo con ei partido progresista, y  por eso el Gobier
no no ha podido darle su apoyo.

Dadas estas explicaciones, puedo dar por terminado 
este jiicidente.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Mendez Yigo lia pedido 
la palabra para una alusión personal; pero no tiene de
recho á usarla.

El Sr. MENDEZ v x g o : Voy á ser brevísimo si Y. S., 
con arreglo a reglamento, me la concede.

El Sr. PRESIDENTE : No concedo á Y. S. la palabra, 
porque 110 ha sido aludido personalmente.

El Sr. MENDEZ VZGO Me siento protestando.....
El Sr. p r s 232DP$i t e  : Sírvase V. S. tom ar asiento: 

no tiene Y. S. Ia palabra»
El Sr.^ Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 

rrein ta años há que ocupo un  puesto en el Parlamento, 
y jam ás me he encontrado en situación más difícil. Mi de- 
t>er me manda cerrar el debafe; y el Congreso debe estar 
fatigado de d i r ; mi nom bre * que hace 13 dias rueda por 
3stas bóvedas de una manera que 110 quiero calificar.

Debo dar primero alguna breve contestación al señor 
U)nde de San Luis. Una de las calificaciones que el Con
greso ha oido ha sido la de ancianidad: el Sr. Conde de 
5an Luis me ha consolado de ella, pues me figuraba que 
ístábamos en la época de hace 10 años , cuando nos ha
lábamos enfrente. La prim era vez en mi vida qué he vo
lado contra un Gobierno fué en la votación de los 105, 
3orque y o , que no era ni moderado ni progresista , sino 
in ti-revolucionario, deseaba que cayese S. 3. para evitar 
a revolución que vino después.

El Sr. Conde de San Luis ha debatido la cuestión de 
a reforma. Aquel Gabinete, después que un inmundo Sa
cerdote manchó el puñal regicida en ia sangre de la Rei- 
ía, pensó que una reforma podria am parar la sociedad y 
leñar los deseos de personas muy respetables que nos 
¡consejaban tom ar esa dirección. Aquella reform a, mala 
) buena, que yo no defiendo hoy, se publicó para conoci- 
n ien tode  todos, y tenia un pensamiento magnífico, que 
ira separar del Código fundam ental todo lo que no fuera 
a constitución de los poderes.

La opiníon pública dijo : río es con veniente la re to r
na; aquel Ministerio tuvo en las Cortes un voto de mino- 
'ía, y se retiró. Pero el Sr. Conde de San Luis, que tanto 
itaca á este Ministerio porque no se v a , debería haberse 
do entonces, pues la revolución no hubiera venido, y las 
enhilas socialistas que germ inaron despües en Laja nó 
lubieran germinado si S. S. se hubiese retirado entonces.

Entro en el principal objeto de mi discurso. No había
la de las circunstancias en que fui llamado por S. M. el 
! de Marzo si el Sr. Posada 110 hubiefee dicho que 
luestra admisión del poder fué un acto de debilidad. ¿Es 
leb'ilidad echar la ulano a! timón de una nave en un dia 
le tempestad? Hasta los compañeros de S. S. han calill
ado este acto de patriótico.

Decia el Sr, Posada que si S. M. le hubiese llam ado,de 
íinguna manera hubiera admitido la condición de pre- 
entarse á las Cortes. Yo. en momentos de honra, ni d is
curro, ni calculo. Vine á las Cortes; pero no vine á ciegas: 
fice 1111 cálculo que me salió seguro. El Ministerio ante- 
ior habia dimitido teniendo mayoría én él Parlamento y 
d apoyo de la Corona. Si esta ínayói-íáno servia á su pa
ire, ¿podia yo reclam ar su apoyo?

Pero yó dije: soy hom bre inofensivo; no me he mez- 
dado en las luchas de ese Congreso ; no veré allí más que 
m Congreso de españoles, y el Congreso no podrá opo- 
lerse á un Gobierno que viene á legalizar la situación, 
?orque este Ministerio está y estará aquí hasta que pueda 
drecerse á la Corona el medio de buscar u n  Gobierno 
:on largas condiciones de vida.

Inscribimos en nuestra bandera las dos palabras de 
nnciliacion y legalidad. Digimós que nd rechazábamos á 
ládie, que no eramos continuación ni antogonísmó dé 
ládie.

Dijo el Sr. Posada Herrera que mi program a era una 
liatriva contra la union liberal. Es inexacto: en otro sitio 
lijo el Sr. Duque dé Tetuán que yo le habia escrito una 
sarta; yo leí aquella carta para probar qúe á nada me 
labia comprometido. El Sr. Duque de Tetuán vino á mi 
¡asa, me preguntó si mi política seria la de union liberal, 
r yo le dije: yo no haré esa política, pero no atacaré á la 
inion liberal.

Yov á las Cortes con mi política propia, palabra m uy 
tacada por S. S.; pero ¿cree S. S. que un hom bre que ha 
ervido 30 años al Estado, que ha servido con fortuna 
as Embajadas más difíciles , que ha presidido cinco ve
jes el S eñalo ; cree que mis compañeros del mismo mo
lo, no teníamos talla para hacer políti ca propia? No po
darnos decir que eramos de las oposiciones, ni tampoco 
le la union liberal; digimos, por tanto, que eramos nos- 
>tros.

Yinimos á las Cortes, y estas aplaudieron nuestro pro
grama, y este aplauso está grabado en mi corazón. Nos 
¡oncediermn la autorización; pero ántes el Sr. Posada Her- 
■éra, ei 15 de A b ril, pronunció su discurso diciendo que 
10 eramos n a d a , que si eramos algo, eramos un  peligro. 
Peligro nosotros, Sr. Posada! ¿E ra esto respetarse los 
lombres, ó era tra tar eon desprecio á hom bres que por 
o menos valen tanto como S. S.?

La opinión general nos aconsejaba que , una vez obte- 
fida la autorización, disolviéramos aquellas C ortes, cuyo 
nandato estaba para term inar.

Yinimos á las elecciones. Yo he leido que las eleccio- 
les eran en España una verdadera guerra en tre  el Mi- 
fisterio y las oposiciones. Y cuando hav guerra, ¿no está 
ubierta con un velo negro la eslátua de la Justicia? Sin 
anbargo, el Gobierno no tiene inconveniente en que se 
laga la comparación entre estas elecciones y las presidi- 
las por el Sr. Posada.

Ya en el curso de las elecciones, dije ám is compañe- 
os: somos m uy felices, no aparecen personas de oposi- 
ion; pero venidos ios Sres. Diputados aquí, hubo muchos 
quienes creíamos m inisteriales que no lo han sido.

Se presentaron en los colegios electorales como minis
eriales, y luego han sido de oposición. Estos señores jus- 
ificarian completamente su situación si im itando al señor 
Iadoz en cierta ocasión renunciasen el cargo de D iputa

dos , y se presentasen á sus distritos como candidatos 
ópÓ ± !?nislas»

Pensaba decir algunas palabras respecto del Sr. More
no López, pero no está en su sitio. S. S. se perm itió ia 
calificación de ilegal dada á la circular de 20 de Agosto, 
diciendo que fué el prim ero que dió esta calificación. Pa
ra justificar su dicho era preciso citar una ley que reco
nociera el derecho de reu n ió n , y no pudo crtarfa. Podria 
decir y diria mucho más si S; S. estuviera presente.

Respecto de la circular, entre las consideraciones que 
me movieron á acep ta rla , una de ellas fué ailiparar la li
bertad de los electores. ¿Y quién duda que con el bUllh 
ció y ruido de las reuniones muchos hombres se asustan? 
Yéase el núm ero de electores que hay en España, y véase 
el núm ero de votantes ¿ y  se observará que muchísimos 
se asustan y retraen de esos actos ruidosos.

Guando escribieron el Sr. Posada y el señor M ar
qués de la Yega de Armijo la acusación de que por 
culpa nuestra se habia retraído el partido progresista, sin 
duda no tuvieron presente el manifiesto do los progresis
tas. Decían estos: «Aun se tenia algún respeto al publico; 
pero los que con huecas palabras vinieron á condenar el 
vicio oculto, inventaron la fórmula de la influencia lla 
mada moral. Murió aquel poder, y como híbrido y m ons
truoso no dejó sucesión.» De m anera que, según este m a
nifiesto, S. S. tiene más culpa que nosotros en  la absterh 
cion dé los progresistas.

Nuestra circular fué á lo más una gota de agua en el 
vaso que habia llenado el Sr. Posada. Siento que no esté 
aquí el Sr. Glózaga. S. S, atestiguaría que yo le dije m  
una conversación que tuvimos: pónganse Vds. en condi
ciones de llegar al poder, y tendré gusto en que lleguen: 
añadílé lo que le habían dicho ya hombres de su  partido; 
es necesario renunciar á la Milicia Nacipnal y otros p r in 
cipios que asustan. ¿Ha habido algún Ministro que haya 
tenido ese lenguaje á los progresistas?

Yoy al voto solemne del Sr. Nocedal. S. S. leyó párra
fos de escritos mios para acusarme de inconsecuencias; 
pero S. S. olvidó la historia y  las condiciones de mi p e r
sona, Un ilustre Académico, el Sr. Benavides, hizo una 
bella pintura de los partidos^ pero cabe una pequeña am 
plitud en su explicación.

A la m uerto del Rey se formaron dos grandes parti
dos: el carlista ó absolutista puro, y el de la Reina Isabel, 
que era esencialmente liberal. Yo tuve ocasión de demos
tra r  mi liberalismo con peligros que entonces pudie
ron apreciarse. El partido liberal se dividió en dos frac
ciones: el partido que vino de la emigración , cuya divisa 
era reformas radicales, y él partido moderado, que las que
ría lentas y paulatinas. En éstas mismas fracciones había 
sus diferencias, y mi opinión estaba contra todas las cosas 
que se hacían. Por eso presenté en la Cámara dé Prócé- 
res una proposición para que no se vendieran los bienes 
fiacionrtles hasta la paz. Creo que el país no hubiera p e r
dido nada cori esto.

¿Qué partido venció? El partido de las reformas radi
cales; se extinguieron las comunidades religiosas, se s u 
prim ieron los diezmos; y después , reconociendo la fuer
za de los hechos consumados i Su Santidad ha sido más 
liberal que el Sr. Nocedal y el Sr. Aparici. ¿No constitu
ye esto una situación de hechos? Teorizar sobre estas s i
tuaciones es perder el pleito. El Sr. Aparici lo perdía p i
diendo la union española. ¿Cómo se hace esa union? 
Esta es la cuestión.

La hora es avanzada ; el Congreso está fatigado ; voy á 
hacer una declaración, y concluyo.

El Gobierno conservará su puesto si vuestro fallo le 
es favorable, teniendo, como tiene, la confianza de la Co
rona; pero no lo conservará por egoísmo, sino porque de
sea que se forme una mayoría homogénea y respetable. 
Cuando se haya formado presentarem os nuestra dimisión, 
y señalaremos á S. M. los nombres de los hom bres de esa 
mayoría para que pueda formarse un Gabinete de gran 
porvenir apoyado por ella.

El Sr. BENACIDES: La comisión nada tiene que d e 
cir: suplica solo al Congreso que apruebe el dictamen so
metido á su decisión.

Consultado el Congreso, y procediéndose á la vota
ción nominal pedida por suficiente núm ero, quedó apro
bado el dictámen por 141 votos contra 75 en la forma 
sigu ien te :

Señores que dijeron sí:

Bañuelos. — Conde de Campomanes. — Alonso Martí
nez.—Monáres.—Benavides.— Orovio.— Plá y Cancela.— 
Herrera. — Claros. — Miranda ( D. Acisclo). — Rios Rosas 
(D. Francisco).-~Panchon y Macías. — Concha y Castañe
da.—Retortillo (D. José Luis.)—bilva.—Mendoza Cortina.— 
Ribo.—Yizconde de Armería.—Ferreira Caamaño.— Con* 
de de Ezpeleta.—Perez Zamora.— Escudero y Azara.— 
Escrig y Font.—Rute.—Giner de la Fuente.—Cuenca.— 
Silvela. — Fagés. — Sisear. — Malats. — Baldasano. — Ri- 
vas.—Casado y Sánchez.—Manzanedo.—Puente y Ape- 
zechea.—Yañez de Rivadeneira (D. Matías).—Quintana.— 
Gener.—Marqués de Jura-Real.—Conde ae Alpuente.— 
Saenz de Llera.—Conde de Pallares.—A rnau.—Bonafós.— 
T errero.—Lasso ele la Vega.—Marqués de M ontevírgeu.— 
Conde de Maceda—Marqués de San Cárlos. — Yillano- 
va.— Guillen.—Conde del Real. — E charri.— H eredia.— 
Sostres.—Moret.—López Cano.—Castellanos.—T rúpita.— 
Marquina.— Alvarez. — Regueral. — Cíavijo (D. Angel).— 
Aguirre de Tejada.—Ortega.— Balmaseda.— Barón de la 
Linde.—Yañez Rivadeneira ( D. Ignacio).— Piñán.— Vale
ro y Algora.—G utiérrez de los Rios.— Gasset Matheu.— 
Cápua.— Zozaya. — Tosantos. — Fabié. — González Bra- 
bo.— Lersundi. — Retortillo ( D. Tom ás). ■— Carriquiri.— 
Jimeno.—Caballero.— Marqués de San Isidro.—Reina.— 
Conde de Torrejon.—Clavijo (D. Francisco).— Alcocer.— 
Santa Cruz y Mujica.—Girona.—Marfori.—Torre Rauri.— 
Arias Rabanal. — Esponera.— Cid.— Rodríguez G uerra.— 
Roselló.— Medialdea.—Torán. — Pastor y Maseda.— Cam- 
poy Navarro.—Moreno Elorza.—López Serrano.— Medra- 
no.— Dorado.— Conde del Rodezno.— Manresa.—V alder- 
rama.—Valero y Soto.— Fuente Alcázar.— Salamanca.— 
García Barzanaltana. — Zaragoza.— Braco. — Echalecu.— 
Marqués de Portugalete.—Diaz.—Marqués de ia Merced.— 
Ramírez Arellano.—Aguado.—Vehy. — Escriba.—Pim en- 
tel.—Ojero.—H errero.— Polo.—Masa.— Fernandez Blan
co.—Egaña.—Barroeta.—Campoamor.—Melgarejo.—Rive
ra.—A tvareda.— Ruiz Tagle.—Marin Barnuevo. — Rode
nas.—Fernandez Yallejo.— Moreno (D. Antonio Angel).— 
Marqués de Somem elos.—Belda—Sr. Presidente.

Total, 141.

íhres. que dijeron n o :

Marqú¿? Figuero3. — Modet.— Escario.—Herreros 
fD. Manuel María.—? rate Y Soler.— Calderón Collantes 
(D. Pedro)—Nuñez Aren.?.?-—Posada H errera.—Campro- 
don .— Calderón Collantes (D. Manuel). — Salaverría.— 
Duque de Yillahermosa. Diez del Rio. — Zabalbu- 
ru .—-Lasala.—Bernar.—Carnacíú?-—Aparici y Guijarro.— 
Ardanáz. — Conde de San Luis. — Leon Medina. — 
Riestra.—López Ballesteros (D. Diego/• — Rivero.—Sua- 
rez Inclán.— Polanco. — López Ballestero^ ( D. Rafaél).— 
Ory.—De Pedro.—Uhagon.—Casanueva.—Guai y  Salas.—- 
(tener. — Figueroa (D. Lorenzo). — Coello y QueYada*— 
Goíéderrotea (D. Román).—Mon.—Conde de Torre 
vaes.—Vizconde de Manzanero.—Barca.—Saavedra Mene-' 
ses.—Conde de Vaídelagrana.— Conde deRetam oso.—Ser
rano y Serrano.—Romero Leal.—Medina.—Aurioles.—Tor
re  (D. Luis María de la).—Marqués de la Yega de A rm i
jo.—Ochoa.—Ruiz Pastor,—Catalina.—Yizconde del Cer
ro.—Rivero Cidraque.— Schinit. — Lafuente. — Magáz. —■ 
O’Donnell (D. Cárlos).—García Sancho.—García M iran
da.-—-Moret y  Prendergast,—Pardo Montenegro.— Mendez 
de Vigo (D. Antonio).—Nocedal.—Garvía.—Romero y Ro
bledo.—Ibargoítia.— López Domínguez. — Foníos y Con- 
freras.—García Gómez.—Zorrilla.—Ulloa.—Romero (Don 
lu án  Bautista).—Hernández (D. Justo).—Bayarri.

U T otal, 75.

’ El Sr. c a s t r o : Anuncio una interpelación al Go
bierno sobre el estado de la Hacienda y del Tesoro.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sé pondrá en conocimiento 
del Gobierno.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión p ro 
poniendo que se proceda á segundas elecciones en Lérida 
entre los Sres. Soler y Espalter y Abades.

Se anunció que se im prim iría el dictámen no sujetan
do á reelección al Sr. Saenz de Llera.

El Sr. PR ESID EN TE: Desde hoy cesan las sesiones 
extraordinarias. Orden del dia para m añ an a : los dictá
menes que se han leido.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID .—Se han distribuido á las casas de Benefi

cencia municipal y á varios establecimientos religiosos 
la cantidad de 60.000 rs. que con este objejo ha entrega
do el dia 20 S. M. con motivo del cumpleaños de S. A. la 
Infanta Doña Isabel.

  La piadosa sociedad establecida en esta corte de cul
to al Santo Niño Jesús , enseñanza de la doctrina cristia
na y socorro de niñas y niños pobres, celebra este año, 
cumpliendo con sus estatutos, en el Real Oratorio^del Ca** 
ballero de Gracia la solemne novena al Divino Niño, que 
es uno de los principales cultos de su institución. Las 
funciones darán principio el jueves próximo 24 del co r
riente. Todos los dias habrá misa de pastorela con p re 
ciosos villancicos, y después de la misa de doce se lia rá  
un  ejercicio especial, pidiendo á Dios por la salud y vida 
de nuestro Santísimo Padre Pió IX y ia prosperidad de 
la Iglesia católica.

1

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA I  
Patrimonio.—Se venden en pública subasta á censo enfi- 
téutico al rédito de uno y  medio por 100 anual 30 285 
piés superficiales y 25 decímetros de p ié , ó sean 2.351 
metros y 273 centím etros del solar núm. 5 del barrio  
lenom inado de A rgüelles,en  la Montaña del Príncipe 
Pió en esta co rte , al precio de 12 rs. cada un pié super
ficial, cuyo acto deberá tener lugar en la Administración 
general de la Real Casa y Patrim onio el dia 14 de Enero 
Jel año próxim o, á la una de la ta rd e , en cuya oficina 
?e hallará de manifiesto el pliego de condiciones para las 
personas que deseen interesarse en la licitación.

—4

ANUARIO ESTADÍSTICO DE ESPAÑA  , PUBLICADO 
oor la Junta general de Estadística , correspondiente á 
1860 y  1861. Se halla de venta en el despacho de libros 
le la Im prenta N acional, á 50 rs. cada ejem plar. — 1

DICCIONARIO MUNICIPAL, POR D. JOSÉ LOPEZ 
Polin.—Se halla de venta á 30 rs. en la Im prenta Nacio- 
la l y p rincipales librerías. 6289—2

ROZPIDE Y COMPAÑÍA.—BANCO HIPOTECARIO DE 
España.—M adrid, Jacom etrezo, 62.—El dia 31 del mes 
ictual se dará principio en la Caja de este eslablecimien- 
,0 al pago de los intereses correspondientes á sus obliga- 
dones hipotecarias por el segundo semestre del co rrien 
te año que vencerá el expresado dia.

Los tenedores de las obligaciones deben presentarlas 
para su reconocimiento y demás operaciones desde el 25 
ú  30 inclusive de este mes en la Dirección ^acom paña- 
las de dobles facturas expresando el núm ero y valor 
le cada obligación, y  de dichas facturas se les devolverá 
una con el oportuno recibí para que les sirva de re s 
guardo ín terin  se les devuelven los expresados valores y 
se les abona el im porte de sus intereses vencidos.

Madrid 18 de Diciembre de 1863.==Rozpide y com 
pañía. 6410

SANTO DEL DIA,

San Demetrio, m ártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas clét dia  21 de Diciembre 

de i 863.

Baróm etro Tem pe- | T e m p e ra -  — ESTADO
n  D redueidoáO0 ra tiiraen  tu r a e n g r a -  o i r s c - io a
HUMAS. en m iiím e- grados dos c e o t í -  «

tro s. Reaumur g ra d e s .  d e l T ie n to . C IELO.

6 m .8 . 709,38 3o,0 39,9 N. E . . . .  Cási d.*
9 m . . .  710,40 5°,0 6°,2 N. E   Nubes.

IS   710,88 7°,8 9°,8 xN. E  Idem.
3 4 . * . .  710,63 7*,8 9°,7 N. E  Al. nube.
6 t„  . 711,31 6°,2 7‘,8 N. E . . .  Celajes.
9 n . ,  7 12,64 3°,5........ 4°,4 ^ ;N. J5 . . jD e s p e j .^
T em peratura  m áxim a del d ia . . . . .  8o,7 í 0*,9
T em peratura m áxim a al soL . . . . .  12 \3 15*,4
T em peratura  m ín im a d e l d i a , . . . .  2*,7 3a,4

"Evaporación en  las 24 horas. 2,7 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D irección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  21 de Diciembre de 4 863.

A ltu ra t, harnmp Tem-
* 4mo peratu- Dirección Fuerza Estado

• LOCA «i U  í  e» Estad0Í W .A -  ,  a « i -  dos á e l  d e l
Y 0 i( ie i  cente- d é la  mar.

i íO A D E S .  mar en sin ia _ r ie n t o . Tiento. cielo.

 t r  ______________ ______ _

Zar * á las
9 mañ.*. 766,8 5 .  O. N. O Calma Cási d .“. »

Bilbao id . 778,0 N orte. Brisa. Cubierta. Tranq.* 
Ov.* id . . .  773,0 7,0 N. O.. Idem Id e m ....  »
Sant.* id .. 770,4 8,3 N.N.E. Idem . Despej.*. »
Burgos i d . 771,4 3,3 Idem .. Idem Cubierto. »
Soria id . 768,3 3,0 E.N. E. Calma N ubes.., »
Vallad.id... 772,9 4,8 N.N.E. V.'fte. Id e m ... .  »
Salam.Mtf. 767,2 3,4 S. E .. .  Calma. Cubierto. »
Madrid id . 768,8 6,2 N .E ... V.’ fte. N u b es ... »
Albac. id .  770,1 3,1 Idem .. Viento Cubierto. »
S ev illa id . 767,8 7,3 Idem .. Brisa. C ásicub. *
S F  ̂á I9 s

8 mañ.*. 768,2 5,3 E.N.E. Calma Id e m ... .  T n r
G r .4 á las;

9m añA » 764,3 3,0 Idem., Idem . N ubes.,. «

Alie, id . . .  766,2 1 7,0 S u r . . .  Brisa. N ubes... TranqA
Barcel.*id 767,6 10,5 N orte. Viento Semid.*.. Idem.
Brest á las

8 m añ.4. 772,9 7,6 N.N.O. Calma Cubierto. En cal.4
Bayona id 779,0 5,0 E ste ... Brisa. Id e m ... .  »
Oporto á

la s 9 m .\  771,3 9,4 Idem .. Idem . Despej.0 . Bella.
Lisboa id. 767,7 7,7 N.N.E. Viento Ais. nubs Idem.
Marsella á

la s 8 m.4. 768,9 5,7 N .E ... Calma Nubes. . En cal.4
Val.4 ayer
á la s9 m .a 765,3 12,8 S. E. . Brisa. Id e m .... »

Pal,1 id .id . 765,2 10,2 E s te ..  Idem . Algocub. T ranq .4

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRAN CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  15 
de Diciembre de 1863 á ¡as ocho de la m añana .

Baróm etro ,r
en m iiím e- tem pera tn - Dirección ESTADO

LOCALIDADES. Uos á 0o y r a e n  grados del
ul n ivel del t DEL CIELO.m ar  ̂ centígrados, v ien to .

B u n q u erq u e . 772,6 5o,9 O. N. O. Bruma.
París    773,7 5°,7 N u lo .. .  Cubierto.
B ayona... . . . .  770,0 10*,0 E Idem.
L y o n ... . . . . . .  774,4 7o,0 O Bruma.
B r u s e la s . . . . . .  772,0 5*,8 S. S. O. Cubierto.
Viena................. 763,5 6o,2 O. N. O. Cási cubierto
T u rin ................  766,8 3°,5 O Niebla.
Roma    767,7 6o,5 N .. . . . .  Cubierto.
F lo r e n c ia . . . . ,  768,1 3o,5 S. E . . .  Niebla.
S. P e te rsb u rg o  755,0 — 9°,4 S. O . . .  Idem.
Go ns tan  t inopia » » » »
S to ck o lm o .. . .  » » » »
C openhague . ,  770,4 3o,6 N Cubierto.
G re e n w ic h . . .  771,8 7o,4 S. O . . .  Idem.
Leipzig. • • • , * 767,8 6o,5 0. S. O. Idem.

A le a ld í a - ^ G o r r e g i r a i e n to  d© M a d r i d .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven 

ción  de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la  d e l m ercado  de  g ra 
nos y n o ta  de p re c io s  de a r t íc u lo s  de co n su m o , re su lti 
h  s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.755 fanegas de tr ig o .
1.905 a rrobas de h a r in a  de id.
8.816 a rro b as  de carbón.

99 vacas, que com ponen 40.506 lib ras  de peso.
463 c a rn e ro s ,q u e  hacen  10.618 id . id.
170 cerdos deg diados a ver, que hacen 47.5 3 jibias

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 85 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, a y e r , de 72 á 74 yt rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 123 rs . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 61 á 61 rs . a rro b a , y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías , de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á̂  30 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 45 rs . id.
T rigo v en d id o   .......... 1,862 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . 36

P rec io  m á x im o .. . . . . .  53.
íd em  m ín im o ...................  47.
Id e m m e d io  . . . 6 0 , 6 2

Lo q u e  se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su i n te lig en c ia . 
Madrid 21 de Diciembre de 1863.=» El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o lsa  de M adrid.
Cotización d e l21 de Diciembre de 1863 a la s tres  de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.
T ítulos del 3 por 100 co n so lid ad o , publicado, 54-4 0; 

á plazo , 54-15 y*20 fin cor. vol.; 54-35 fin próx. vol.
Idem del 3 por i 00 d iferido  , publicado; 49-75 c. y  50; 

no publicado, 49-90; á,plazo, 50-10 fin próx. vol.
Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 501 
Idem de segunda id , , id . , 29-40. * >
Idem del personal, no  publicado , 29-05 d. 
ídem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 Yi de in te rés  a n u a l , id . , 55-50 p.
Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id . , 95.
A cciones de carreteras,em isión  d e l  .*de \fer ild e  1850, 

d e á 4.000 r s .,  6 por 400 a n u a l, id ., 104 25.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 102-25 p.
Idem de 4.° de Junio de 1854, de á  2.090 rs., ídem, 

?on-50(!.
í.ia.ji Je M 'U vg ' Áo de 1 852, de á 2.090 teale*, 

ídem, 99-25 p.

Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente  dé la  de 13 
de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 4A de Julio de 1856, d e á  2.000 rs .,id ., par d. 
Idem de O bras públicas de 4 /  de Ju lio  de 1858, 

idem, par p.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 

104 d.
Idem  del C anal de Isabel II , de á 1,000 r s ., 8 p o r 100 

anual, id ., 112-25 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenc iones de fe rro 

carriles, publicado, 98-75 y 85 ; no publicado , 98-75 p. 
Acciones del Banco de España, id., 221 d.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem , 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de.E spaña, id ., 107 d.
Idem de los fe rro -carriles  de L érida á Reus y  T arra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id ., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha , 49-65 d.
P arís  á 8 dias v is ta ,5-16 d.

Plazas del reino.

D año. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete .. . .  Ya d. . ,  Lugo.......................
A lican te ,. . .  % d. . .  M álaga.. . .  par.
A lm e r ía . . . .  Ye . .  M u r c ia . . . .  par.
Avila  Y* .♦ O r e n s e . . . .  % p.
Badajoz . . .  . Ye . .  O viedo .. . .  3/8
Barcelona  y¿ P a ien c ia ... par.
Bilbao  % . .  Pam plona.. Y\
B u r g o s . . . . . par d. . .  Pontevedra *4
C áceres.í. . .  J4 . .  Salam anca. */$ p.
C ád iz   ^4 . .  San Sebas-
C a s te llo n ..^  . .  tian  . >  Ys
Ciudad-Real. . .  . .  Santander p a r... Y.
C ó rd o b a ... .  1/4 . .  Santiago.. p.
C oruña  5/8 d. . .  S egov ia ... .  par p
C uenca  •• . .  S e v i l l a . . . .  4/4 , .
Ger ona . . . . . . .  . .  Soria   % d.
G ra n a d a ... .  % . . T arragona , par d.
G uadalajara. p a rp .  *. T e ru e l..................
H ue lv a .. . . .  . .  T o le d o . . . .  Y
H u e s c a . , . . .  . .  . .  V alencia.....................  Ys
íaer» .  . i Yí V- •• V ali'adolid. Yí
Lene... j / ¿ (*. |  Vu'Oria . . . . p a r  d.
L é '-h ia  . . . . .  I . .  . ,  |j f,.\ m o r a . . . j ó -  ¡
Logroño.. .  J  p ar p.l •• li óaraguza > par. i

BOLSAS EX T R A N JE R A S .

P arts  21 de Diciembre de 1863.

Fondos franceses, j ^ ^ p o r ^ Q o '. !  7 .7 .! ’. sti’o5? 

Consolidados...............................................      94 J4á

Am beres 18 de Diciembre.— I n te r io r ,  49 -75 .— Dife
rida, 46-25.

Amsterdam  4 8 de Diciembre. — Diferida, 46 V

F ra n c fo rt  18 de Diciembre.—In te rio r , 60. — Diferi
d a , 46 3/8.

Lóndres 18 de Diciembre. — Consolidados, 91 %, J4.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las ocho y  media de la noche.— 
Función 52 de abono. — La Sonnámbula, ópera en tres 

actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —-A las ocho de la noche. — La 
alegría de la casa.— Baile.— El mudo por compromiso.

T ea tro  d e l  Circo.— A las ocho de la n och e .— La con
sola y el espejo.— Baile.— El olmo y la vid.

T eatro  de Variedades. —  A las ocho y  m edia de la 
noche.—  Función 80 de abono. — Sinfonía. —  Conligo 

pan y  cebolla, comedia en cuatro actos. —  E. H . , come

dia en un  acto.

Teatro de la Zarzuela.— Hoy no hay función,—A la 

m ayor brevedad la zarzuela nueva en tres actos La con

quista de Madrid.

Teatro de N ovedades. — No se ha recibido el anuncio.


